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EN PERSPECTIVA MESOAXIOLÓGICA, LA TEORÍA DE LA EDUCACIÓN 
ES DISCIPLINA Y ES HERRAMIENTA NECESARIA PARA DOMINAR LA 
INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA 

“La función de las simplicidades en la investigación científica no 
es, en cualquier caso, tan importante como lo habían imaginado 
convencionalistas y empiristas. La principal razón de la pérdida de 
importancia de la simplicidad es la siguiente. La tarea del teórico 
no consiste únicamente en describir la experiencia del modo 
más económico, sino en construir modelos teoréticos (...) con 
fragmentos de realidad, y contrastar estas imágenes mediante la 
lógica, otras construcciones teoréticas, datos empíricos y reglas 
meta científicas. Un trabajo constructivo de este tipo supone, sin 
duda alguna, el olvido de las complejidades, pero no apunta a su 
menoscabo; el desiderátum de toda nueva teoría es más bien el 
de explicar lo que haya sido ignorado en las concepciones previas” 

(Bunge, 1975, p. 182).

1.	 INTRODUCCIÓN

En el entorno académico español distinguimos “Pedagogía” como 
carrera y como disciplina y “Educación” como actividad real y como disciplina 
de conocimiento de la educación. Podemos hablar de educación, no solo como 
actividad, sino también como disciplina, en el sentido de arte o ciencia y la 
educación es una de esas cosas o ambas, según de qué se esté hablando en 
cada caso (Touriñán, 2016a). 

Es posible hablar de la educación como disciplina, utilizando el todo 
por la parte, es decir, hablamos de educación como disciplina, tomando la 
educación por la parte que es Pedagogía (disciplina dedicada al conocimiento 
teórico, tecnológico y practico de la educación). Por otra parte, es posible decir 
que educación es disciplina, entendiendo educación como materia de estudio 
y análisis (conocimiento de educación). Así las cosas, en ambas posibilidades, 
tiene sentido decir que la educación es una actividad y un ámbito de realidad que 
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se convierte en materia de estudio o análisis con sentido general, vocacional y 
profesional; contribuyen al conocimiento de la educación, como ámbito o parcela 
de realidad cognoscible, diversas disciplinas científicas y, de manera singular, la 
Pedagogía (Touriñán, 1987, 1989 y 2017a; Tibble, 1969). 

La Pedagogía como disciplina científica es teoría, tecnología y práctica 
o investigación activa de la educación. La Pedagogía, como conocimiento de 
la educación, está sometida a los principios de metodología y a principios de 
investigación, igual que cualquier disciplina científica (Touriñán, 2008 y 2016a; 
Touriñán y Sáez, 2015).  

La pedagogía como carrera es el conjunto de materias que se estudian 
dentro de un plan de estudios con el objetivo de obtener un título (en España, debe 
estar ajustado a directrices de carácter oficial y validez nacional y habilita para el 
ejercicio profesional en funciones pedagógicas de acuerdo con las disposiciones 
vigentes). En la carrera de pedagogía no solo hay Pedagogía como disciplina. La 
Pedagogía como disciplina se desagrega en disciplinas académicas sustantivas 
y en asignaturas del plan de estudios y, además de disciplinas y asignaturas de 
Pedagogía, en la carrera de pedagogía se estudian otras materias formativas 
que interpretan la educación desde sus propios desarrollos científicos.  Así, en la 
carrera, al lado de materias derivadas de la Pedagogía, hay materias aplicadas 
derivadas de la Psicología, la Antropología, la Filosofía, la Biología, la Historia, 
etc. En la carrera de pedagogía, la Pedagogía, como disciplina científica y como 
disciplina sustantiva, convive con disciplinas aplicadas de otras ciencias y con 
las disciplinas aplicadas de la Pedagogía (Touriñán, 2017a, 2019e y 2019d).  

El primer desarrollo doctrinal que hice de estas ideas (Touriñán, 1987, 
1988 y 1989) se amplió en (Touriñán, 2008 y Touriñán y Sáez, 2012). En el 
momento actual (Touriñán, 2016a, 2017a y 2020) estoy trabajando sobre la 
importancia de la teoría de la educación en la construcción de mentalidad 
pedagógica y el desarrollo de principios de intervención que dan fundamentación 
a la mirada pedagógica, entendida como representación mental que tiene el 
pedagogo de su actuación técnica, o lo que es lo mismo, la visión crítica que 
tiene el pedagogo de su método y de sus actos como tal.

En este trabajo me preocupa el alcance de la teoría de la educación en 
la carrera de Pedagogía; es decir, me preocupa el ámbito disciplinar de la teoría 
de la educación dentro de la carrera. Y esta preocupación no se resuelve, si 
no nos preguntamos por las relaciones y diferencias entre la Pedagogía como 
disciplina, la teoría de la educación como disciplina y las posibles asignaturas 
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de teoría de la educación en un plan de estudios de pedagogía, como carrera. 
La cuestión de la investigación disciplinar es una cuestión abierta y uno 

de los problemas básicos en la investigación disciplinar es el de la demarcación 
de ámbitos de competencia. La disciplina que se enseña en un plan de estudios 
se identifica, ordinariamente, con el conjunto de conocimientos consolidados 
por la investigación en ese ámbito y ordenados curricularmente. Detrás de esos 
conocimientos consolidados existe una investigación dedicada al desarrollo y 
validación de modelos de indagación adecuados a los problemas específicos 
de ese campo y al conjunto de conocimientos alcanzados sobre los problemas 
específicos del campo con esos modos de indagación y que, justamente, son pro
blemas específicos del campo, porque así se puede probar desde la racionalidad 
de la concepción de cada disciplina en concreto.

En el caso de la educación, tan urgente como la investigación en la 
disciplina, es la investigación de la disciplina. El problema básico no es tanto 
la productividad del supuesto (inferencias y aplicaciones de la concepción de 
la disciplina) como la racionalidad de la propia concepción de la disciplina (su 
justificación y vías de investigación que se paralizan o dificultan desde la propia 
concepción de la disciplina).

La disciplina como ‘disciplina a enseñar’ (el contenido de la asignatura en 
el plan de estudios), como ‘disciplina a investigar’ (investigación “de” la disciplina, 
su concepto y sentido) y como ‘disciplina de investigación’ (investigación “en” 
la disciplina, la metodología de creación de conocimiento en la disciplina) 
son cuestiones importantes, tanto desde el punto de vista de la formación 
de profesionales de un ámbito, como si lo que se pretende es identificar una 
asignatura o razonar acerca de la competencia de una disciplina concreta. La 
mentalidad disciplinar reclama la investigación de y en la disciplina y la formación 
de los profesionales en ella, para que puedan responder con seguridad a las 
cuestiones teóricas y prácticas y a la relación teoría-práctica, que es el núcleo 
central de la mentalidad pedagógica (Touriñán, 2016a y 2017a).

De lo que se trata en este caso es de justificar la racionalidad de la 
propia concepción de la disciplina y la ubicación de la teoría y la práctica dentro 
de la Pedagogía. Sin pretensión de ultimidad, pero con una clara convicción 
de que el modo de aclarar y simplificar el panorama conceptual es exponer los 
argumentos para que se juzguen, voy a argumentar en este artículo sobre cuatro 
cuestiones:

•	 La pluralidad semántica de ‘teoría de la educación’ 
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•	 El lugar de las investigaciones de la Teoría de la Educación dentro 
de la Pedagogía (la generación de disciplinas y el conocimiento 
institucionalizado de la educación)

•	 La pluralidad de investigaciones teóricas de la educación en la carrera 
de pedagogía

•	 La racionalización del concepto de Teoría de la Educación: las acepciones 
de teoría de la educación, atendiendo al crecimiento del conocimiento 
de la educación, y la importancia de las pedagogías aplicadas. 

2.	  ‘TEORÍA DE LA EDUCACIÓN’, PLURALIDAD SEMÁNTICA Y 
PLURALIDAD DE INVESTIGACIONES TEÓRICAS EN LA CARRERA DE 
PEDAGOGÍA

Tal como hemos dicho en el epígrafe 4 del capítulo 4 de este libro, en el 
siglo XX hemos superado los debates epistemológicos del modelo tradicional de 
evolución del conocimiento de la educación, que presentaba como incompatibles 
la filosofía, la ciencia, las ciencias de la educación y las teorías prácticas 
(Touriñán, 1987). Hoy sabemos que las viejas disputas entre la posición alemana, 
la posición francesa y la angloamericana, (incluida la posición latinoamericana, 
centrada preferentemente en las filosofías de la educación y las pedagogías 
críticas, asumiendo el papel liberador de la educación), pueden ser integradas 
en el conocimiento de la educación estableciendo límites de credibilidad de 
sus postulados con rigor lógico y empírico en los razonamientos probatorios 
(Touriñán, 2014a). El desarrollo epistemológico del siglo XXI sobre ciencia 
general y aplicada y sobre el desarrollo de principios generales de metodología 
de investigación producidos a partir de Popper en las corrientes historicistas 
y en las corrientes comprensivas de Toulmin, Bunge,  Suppe, Ladrière y otros 
(Touriñán y Sáez, 2015), son el entramado epistemológico que permite trabajar 
con seguridad la complejidad del campo de la educación dentro de las ciencias 
sociales (Touriñán, 2019e y 2019a; Touriñán y Sáez, 2015; Naval y Altarejos, 
2000; Escámez, 2007; Gil Cantero, 2011; SI(e)TE, 2018; Jover y Thoilliez, 2010; 
Luque, 2019; Caudo, 2013;  Coham, 1998; Gil Cantero, Lorenzo y Trilla, 2019;  
Rabazas, 2014; Guelman, Cabaluz y  Salazar, 2018; Guerreiro, 2013; Rodríguez, 
2006;  Vega Román, 2018;  Vera-Rojas, Massón y Vera, 2018; Vázquez, 2004 y 
2018; Colom, 2018 y 2022; Suppe, 1979; Toulmin, 2003; Bunge, 1975; Ladrière, 
1977).  
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Hoy se acepta el principio general metodológico de la investigación 
científica de “complementariedad” en las elaboraciones epistemológicas. Y 
debido a esa complementariedad, no hay exclusión entre las elaboraciones de 
pedagogía como carrera y como disciplina y las elaboraciones propias de las 
ciencias de la educación y las elaboraciones propias de la teoría, la tecnología 
y la investigación activa. Otra cosa es que haya personas fundamentalistas que 
pretendan reducir la posible investigación teórica de la educación a su interés 
particular (Touriñán, 2015b, 2016a, 2017a, 2018c y 2019e).

En definitiva, en Pedagogía, y atendiendo al sentido que se le atribuya a 
la relación entre “teoría” y “educación”, se puede profundizar en cuatro modos de 
entender la Teoría de la educación en el contexto de la investigación disciplinar: 
1) como Investigaciones teóricas acerca de la educación (Teorías filosóficas 
e interpretativas de la educación), 2) como Investigaciones de teoría práctica 
de la educación (Tecnologías derivadas o Investigación activa validada con 
las teorías interpretativas, para alcanzar metas socialmente valiosas), 3) como 
Investigaciones teóricas de la educación o teorías sustantivas (Teoría como nivel 
epistemológico de análisis, distinto del nivel Tecnología y del nivel Investigación 
activa o Práctica) y 4) como Investigaciones de teoría de la educación como 
disciplina académica sustantiva (teoría, tecnología y práctica o investigación 
activa de la intervención pedagógica general), que, desde Herbart, se ha llamado 
disciplina de “pedagogía general” y que Nohl llamó “teoría de la educación”, 
restringiendo el uso del término (ver el cuadro 26, en el epígrafe 4 del capítulo 4 
de este libro, que resume esas cuatro modalidades de investigaciones teóricas 
en relación con la educación). 

Como ya avanzamos en capítulos anteriores, los distintos modos 
de entender el conocimiento de la educación han generado una diversidad 
necesaria de conocimientos teóricos de la educación, según el tipo de problemas 
que se estén analizando. A veces necesitaremos teorías sustantivas de la 
educación (para explicar y comprender la educación en conceptos propios); a 
veces necesitaremos teorías prácticas y teorías interpretativas (para orientar la 
intervención hacia fines socialmente prescritos o para comprender la intervención 
educativa en términos validados por otras disciplinas consolidadas, como la 
Psicología, la Sociología, etc.); a veces, necesitaremos teorías filosóficas (en 
plural) de la educación, que se centran en conocer las consecuencias que se 
derivan para la educación de una determinada concepción de vida (así se hacen 
las filosofías de la educación o teorías filosóficas, en plural, de la educación) y, a 



J O S É  M A N U E L  T O U R I Ñ Á N  L Ó P E Z

544

veces, necesitaremos teoría filosófica (en singular) de la educación que se centra 
en hacer análisis fenomenológico, dialéctico, crítico-hermenéutico o lingüístico 
de un fin en sí, estudiar la lógica interna del fin dentro del sistema conceptual de 
‘educación’, etcétera (así se hace la filosofía de la educación o teoría filosófica, 
en singular, de la educación). 

En la actualidad, seguimos avanzando hacia la Pedagogía como 
disciplina con autonomía funcional, que genera conceptos autóctonos -propios 
y no subalternados- y que valora como educativo cada medio que utiliza: 
avanzamos en la perspectiva mesoaxiológica de la Pedagogía como disciplina 
(Touriñán, 2017a). 

Normalmente, la denominación de la disciplina delimita con precisión el 
contenido de la misma. Pero, en el caso de la Teoría de la Educación, no ocurre 
lo mismo. Es precisamente el sentido de la disciplina el que tiene que perfilarse. 
Como dijo el profesor R. Marín:

“las presiones de las fuerzas que de hecho dominan la universidad y 
se proyectan en la elaboración de planes de estudios; la realidad del 
movimiento pedagógico, con una producción que desborda la capacidad 
de información y síntesis de los individuos y grupos que han de tomar las 
decisiones y la no abundancia de reflexiones que sin olvidar estos datos 
se centren en una más precisa delimitación del contenido y método de 
cada ciencia, evitando las presiones perturbadoras; todo ello confunde 
y complica el panorama conceptual y terminológico”. (Marín 1983, p. 15. 
La cursiva es mía).

Desde mi punto de vista, el objeto ‘educación’ requiere todos los tipos de 
estudios, con las formas de conocimiento más adecuadas para ello, de manera 
tal que seamos capaces de hacer frente, no sólo a la descripción, explicación, 
comprensión, interpretación y transformación, de la educación, sino también a 
la generación de conceptos con respeto a los principios de metodología y a los 
principios de investigación pedagógica, para el uso, construcción y desarrollo 
del ámbito de realidad ‘educación’ que es el objeto y la meta del quehacer 
pedagógico. Respecto de la educación Hay pluralidad de investigaciones teóricas 
y el concepto de teoría de la educación adquiere polisemia en relación con el tipo 
de investigaciones teóricas que integra.

Los avances realizados en el estudio de la educación como objeto 
de conocimiento, nos capacitan para identificar y diferenciar  en la carrera 
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de pedagogía la aportación de diversas disciplinas científicas (aprendemos 
Pedagogía, Filosofía, Psicología, Antropología y otras disciplinas en distinta 
proporción e intensidad) y también esos avances nos capacitan para distinguir 
investigaciones teóricas acerca de la educación (filosofías de la educación y 
teorías interpretativas) investigaciones de teoría práctica, investigaciones de 
teoría como nivel de análisis epistemológico (sean de didáctica, de pedagogía 
general o de pedagogía comparada) e investigaciones de teoría de la educación 
como disciplina académica sustantiva. El principio de complementariedad 
metodológica en la investigación pedagógica justifica esta tendencia (Touriñán, 
2017a y 2012c). 

Con todo, hoy en día, seguimos avanzando hacia la Pedagogía como 
disciplina con autonomía funcional que valora como educativo cada medio que 
utiliza desde el conocimiento de la educación: es la perspectiva mesoaxiológica de 
la Pedagogía. Ese saber de perspectiva mesoaxiológica, que valora cada medio 
como educativo, es el que corresponde a la Pedagogía y la Pedagogía es el saber 
que necesitamos para construir ámbitos de educación, es decir, para transformar 
en educativo cualquier medio que utilicemos (http://dondestalaeducacion.com/
conceptos.html). 

3.	 LAS RAZONES PRAGMÁTICAS EN LA PARCELACIÓN DE 
MATERIAS ESCOLARES NO DEBEN CONCULCAR LAS RAZONES 
EPISTEMOLÓGICAS DISCIPLINARES

De manera genérica es posible plantear y reconocer problemas 
genuinos de investigación disciplinar desde las tres acepciones asumidas para 
las disciplinas en la comunidad científica: como disciplina a enseñar (asignatura 
de planes de estudios), como disciplina a investigar (investigación de la 
disciplina, justificación y validación de la propia disciplina y de su definición y 
sistema conceptual, que justifica lo que debería investigarse y qué cuestiones 
se investigan) y como disciplina de investigación (investigación en la disciplina, 
la productividad y la metodología de conocimiento propias de la disciplina; es el 
trabajo de investigación “en y desde” la disciplina, es decir, cómo se investiga en 
la disciplina), que resumimos gráficamente en el Cuadro 46. 
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Esta distinción es especialmente significativa, porque los contenidos de 
una disciplina se validan por coherencia con la investigación de la disciplina, es 
decir, por coherencia con la concepción del campo y crecen por productividad 
o crecimiento del conocimiento del campo, de acuerdo con el desarrollo de la 
investigación en la disciplina (Touriñán, 2019e y 2018b).

El problema real, para mí está en la posibilidad de generar asignaturas 
de planes de estudios en los que por razones pragmáticas podemos mezclar 
bajo la idea de libertad de cátedra contenidos de Filosofías de la educación, 
contenidos de pedagogía general, contenidos de teorías interpretativas de la 
educación, sin que los profesores se hagan responsables de esa mezcla y de 
la necesaria distinción epistemológica entre disciplinas académicas sustantivas 
y contenidos de asignaturas. Y esto explica que, incluso defendiendo la misma 
concepción disciplinar de la Pedagogía, puedan existir diversidad de asignaturas 
en los planes de estudios particulares de cada universidad.

Las posibilidades de división de disciplinas y de creación de asignaturas 
en los planes de estudios obedecen a razones pragmáticas, no vinculadas al 
criterio ontológico y epistemológico que hay que esgrimir al hablar de los límites 
de identidad de las disciplinas sustantivas. En cualquier caso, el nivel escolar 
en el que se imparte la asignatura, la competencia del profesor y el tiempo 
son condicionantes pragmáticos y específicos de las asignaturas de planes de 
estudios.

Como asignatura de plan de estudios, por ejemplo, la Pedagogía 
General obedece a razones pragmáticas, distintas del criterio epistemológico y 

Cuadro 46: Ámbito disciplinar de la teoría de la educación

Fuente: Touriñán 2016a, p. 806. 

Ámbito disciplinar de la Teoría de la Educación 
como parte del conocimiento de la Educación 

Disciplina de 
investigación

(investigación en
la disciplina)

Disciplina a 
investigar

(investigación de 
la disciplina)

Disciplina a 
enseñar

(la disciplina como 
parte de la 

formación en el 
sistema educativo)
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ontológico de las disciplinas académicas sustantivas, aunque lógicamente debe 
tener contenido propio de Pedagogía general al menos en parte, para poder 
denominarse con propiedad asignatura de “pedagogía general”. Como asignatura 
se identifica con la organización curricular de la disciplina, para un tiempo dado 
y en un plan de estudios concreto, en orden a la enseñanza y al aprendizaje 
de determinados conocimientos consolidados en la disciplina. Es frecuente que 
como asignatura de plan de estudios la Pedagogía General responda sólo a 
una parte de la temática consolidada en la disciplina académica sustantiva (la 
competencia del profesor, el lugar de la asignatura en la organización vertical 
del plan de estudios y el tiempo de docencia, son factores condicionantes). 
Precisamente por ello, existen universidades en las que la disciplina académica 
sustantiva se responde desde una, dos o tres asignaturas del plan de estudios. 
Son condiciones de tipo institucional y administrativo las que sesgan el contenido 
de la disciplina. Este tipo de condiciones es el que permite razonar acerca de 
la presencia suficiente o insuficiente de la disciplina en el plan de estudios y de 
la buena o mala articulación de la misma en el plan. Y esto ocurre de manera 
singular y distinta en cada país y, si hay una política educativa capaz de conculcar 
la homogeneidad de planes de estudios y su validez a nivel nacional, yo me 
atrevería a decir que ocurre de manera singular y distinta en cada universidad. 
Tal acontecimiento, desde la perspectiva epistemológica y de la racionalidad 
administrativa bien entendida, si ocurre realmente, es un despropósito que va 
en detrimento de la calidad de la formación de los profesionales de la educación.

A la hora de identificar la asignatura conviene tener presente estas 
matizaciones, porque, en caso contrario, se confunde el discurso. Si nosotros, a 
pesar de lo argumentado, identificamos la Pedagogía  General como disciplina 
con la asignatura particular del plan de estudios, estamos limitando la enseñanza 
de la Pedagogía, como disciplina sustantiva, a aquellos aspectos que se 
están impartiendo circunstancialmente y por razones distintas de los criterios 
ontológico y epistemológico utilizados en la investigación de la disciplina, tales 
como el tiempo, el lugar de la disciplina en un determinado plan de estudios, 
la preparación del profesor o las presiones institucionales que han hecho 
posible que la disciplina de Pedagogía General sea en cada plan de estudios la 
asignatura que es, o pudiera llegar a ser o existir. 

En el plan de estudios podríamos tener, por ejemplo, por razones 
pragmáticas,  una asignatura cuyo contenido se centrara en las cuestiones 
filosófico‑antropológicas de la educación y en las teorías prácticas; se podría 
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denominar  “Teorías de la Educación” y “Filosofía de la Educación” o “Antropología 
de la educación”, haciendo referencia con la denominación a las investigaciones 
teóricas acerca de la educación o a una parte del contenido que les corresponde 
epistemológicamente a esas disciplinas.

También podríamos tener además otras dos asignaturas que 
desarrollarían el contenido de la disciplina sustantiva Pedagogía General. 
Ambas asignaturas podrían denominarse con propiedad Pedagogía General I 
y II. En este caso, como asignatura de plan de estudios, estamos identificando 
la Pedagogía General, con una parte del contenido de la disciplina académica 
sustantiva que se justifica por razones pragmáticas, de tiempo, lugar en el plan 
de estudios y preparación del profesor, así como por los objetivos del plan de 
estudios. 

Y por supuesto también podríamos tener una sola asignatura que diera, 
por razones pragmáticas, contenidos de pedagogía general, contenidos de 
filosofía de la educación y contenidos de teorías filosóficas de la educación. Su 
denominación de asignatura podría hacer referencia a las tres disciplinas o a una 
de ellas que se destaca por encima de las otras en el reparto de contenidos de 
asignatura. Esto es posible desde el punto de vista pragmático de organización 
de un plan de estudios, porque, de acuerdo con las tesis expuestas, puede 
mantenerse, respecto de cualquier relación de contenidos de asignatura de plan 
de estudios, lo siguiente (Touriñán, 2016a).
1. Los contenidos de una asignatura de plan de estudios no se corresponden 

necesariamente con los contenidos de una disciplina sustantiva. Por 
razones pragmáticas, que hemos visto ya, pudieran existir dos o tres 
asignaturas que repartan el contenido de la disciplina sustantiva o que 
varias disciplinas se integren en una asignatura con contenido de cada 
una de ellas.

2. Los contenidos que se enseñan en una asignatura de plan de estudios son 
aquellos que no sólo están avalados por la investigación de y en las 
disciplinas sustantivas que la integran, sino también que responden a 
los objetivos de la asignatura y del curso dentro del plan de estudios.

Pero, siendo esto así, no se sigue que por razones pragmáticas un 
profesor se olvide de transmitir en su asignatura la diferencia epistemológica que 
hay entre los contenidos de su asignatura cuando integra disciplinas distintas 
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bajo una denominación pragmática de asignatura que está permitida legalmente 
por razones académico-administrativas. 

Es posible parcelar el conocimiento de la educación en disciplinas. 
El crecimiento del conocimiento de la educación puede generar nuevas 
disciplinas. En la carrera de Pedagogía aprendemos a descubrir, inventar e 
innovar en educación como actividad, como ámbito de realidad y como ámbito 
de conocimiento, perfeccionando nuestro conocimiento del ámbito (Belth, 1971; 
Popper-Eccles, 1980; Popper, 1984; Touriñán y Longueira, 2018; Touriñán, 2014a, 
2018a, 2019e y 1987; Hirst, 1974; Broudy, 1977; Toulmin, 1977; Toulmin, Rieke 
y Janik, 1979; Romero, 2006; Walton, 1974, 1963 y 1971; Tibble, 1969; Peters, 
1969 y 1977; Uljens, 2001). Hacemos asignaturas por razones pragmáticas.  Y 
algo hacemos mal, cuando en nuestros centros universitarios damos la impresión 
de que los intereses de grupo o escuela se ponen por encima de los desarrollos 
epistemológicos de la Pedagogía con las argucias político-administrativas que 
se puedan generar par la creación de asignaturas.

Y si esto es así, se sigue que, las asignaturas pueden mezclar pedagogía 
general, filosofía de la educación y teorías filosóficas y teorías interpretativas 
de la educación y teorías prácticas, por razones pragmáticas, pero no deben 
conculcar las razones epistemológicas de la disciplina sustantiva en ningún 
caso. Y esto afecta, como ya he dicho a la calidad de los planes de estudios, a 
las carrearas que se diseñan, a la disciplina científica misma y a las facultades 
que las albergan. 

4.	 LA TEORÍA DE LA EDUCACIÓN COMO DISCIPLINA ES EL 
NÚCLEO DE LA MENTALIDAD PEDAGÓGICA ESPECÏFICA

Cuando hablamos de la investigación “de” la disciplina, o de la Teoría 
de la Educación como disciplina a investigar, estamos haciendo hincapié en 
el sentido de la disciplina; es decir, en la justificación y validación de la propia 
concepción del campo, o lo que es lo mismo, en la racionalidad de la concepción 
del campo.

Qué sea la disciplina de Teoría de la Educación, es una cuestión abierta 
en la que existen respuestas susceptibles de sistematización. A la hora de indagar 
el sentido de la disciplina puede mantenerse como hipótesis que la concepción 
de la teoría de la educación como disciplina se vincula a la idea que tenemos 
del conocimiento de la educación. A esta cuestión he dedicado muchos años de 
estudio y muy diversas publicaciones desde 1987 (Touriñán 1987, 1989a, 2008, 
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2016a). La vinculación entre conocimiento de la educación y concepto de Teoría 
de la educación se expresa del siguiente modo (Touriñán, 2017a):

•	 La Teoría de la Educación es, en principio, conocimiento de la educación, 
que es un objeto complejo.

•	 El conocimiento de la educación crece y no ha sido siempre contemplado 
del mismo modo, si bien, como conocimiento, hace referencia a los 
niveles epistemológicos y a las diversas formas de racionalidad.

•	 El estudio de los cambios de supuestos en el conocimiento de la 
educación es una forma adecuada de conocer los distintos modos de 
entender la Teoría de la Educación.

Tal como hemos visto en el epígrafe 4 del capítulo 2 de este libro, en la 
evolución del conocimiento de la educación, se acepta tradicionalmente que es 
posible establecer tres etapas, cada una de ellas con su propio planteamiento. 
Esta clasificación, que se conoce como modelo tradicional de evolución del 
conocimiento de la educación, fue resumida por G. Avanzini (1977):

•	 Etapa de la filosofía. En esta etapa el conocimiento que se legitima 
como conocimiento de la educación es estrictamente filosófico, de las 
finalidades de vida.

•	 Etapa de la ciencia de la educación. El conocimiento que se legitima 
como conocimiento de la educación es estrictamente positivista, de los 
medios para fines dados.

•	 Etapa de las ciencias de la educación. El campo de la educación es 
suficientemente amplio y complejo como para que diversas ciencias 
desempeñen su cometido de estudio.

Entendemos que este modelo, al que le he dedicado atención en otros 
trabajos (Touriñán 1987; Touriñán y Rodríguez, 1993a y 1993b; Touriñán, 2014a 
y 2016a) debe ser descartado como tipificación de la evolución del conocimiento 
de la educación por muy diversas consideraciones que expongo de forma 
sintética, a continuación.

El modelo tradicional mantiene que los ejes que determinan las tres 
etapas y, por tanto, la evolución del conocimiento de la educación, son dos: 

•	 La etapa histórica como la preponderancia de una determinada 
concepción acerca de la educación como objeto de conocimiento en 
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una época o periodo temporal determinado (planteamiento básico de la 
etapa)

•	 La especialización progresiva del conocimiento de la educación.

Hemos de reconocer que resulta plausible afirmar con criterio de 
especialización que primero fue la Filosofía, después la ciencia y luego las 
ciencias de la educación. Pero no debemos olvidar que la preponderancia de una 
determinada idea sobre otra es un criterio de estimación social, no necesariamente 
es criterio epistemológico. Si se toma como criterio epistemológico, estamos 
afirmando que el planteamiento filosófico sería una especie a extinguir; un saber 
primitivo indiferenciado que va siendo vaciado progresivamente por las ciencias 
particulares. La realidad de los hechos no confirma tal cosa. Existen estudios 
actuales que prueban que la Filosofía surgió desde el comienzo como una 
disciplina diferenciada de las restantes. Los problemas que plantean los filósofos 
y los científicos son distintos, lo cual quiere decir que el descenso del número de 
personas dedicadas a los problemas filosóficos no altera la pertinencia lógica de 
las preocupaciones intelectuales en las que se ocupan (Touriñán, 2014a).

Esta posición tradicional es francamente verosímil, porque la idea de 
especialización configura modos distintos de entender el objeto de conocimiento. 
Sin embargo, el modelo tradicional no cubre la función de evolución del 
conocimiento de la educación con precisión, porque carece de rigor lógico 
(pertinence) y de significatividad (relevance, significativity) (Touriñán, 2018a y 
2018b).

El modelo tradicional no tiene rigor lógico, porque, si lo que define 
una etapa es la preponderancia de un tipo de pensamiento (Filosofía, ciencia, 
o ciencias), deja abierta la posibilidad de clasificar cada obra concreta de 
pensamiento en dos etapas distintas. En efecto, cada obra puede incluirse en 
la etapa en la que predomina la forma de pensamiento utilizada en esa obra, 
y también puede incluirse en la etapa correspondiente al momento en que se 
escribió la obra, aunque el pensamiento predominante en ese momento no sea 
el mismo de la obra.

Si hoy escribimos sobre educación una obra con mentalidad de etapa de 
la Filosofía, puede clasificarse en esa primera etapa y puede clasificarse dentro 
de la última etapa, porque la hemos escrito en el momento de vigencia de esta 
tercera etapa. Esta ambigüedad reduce la significatividad de nuestra hipotética 
obra, porque su valor relativo en la evolución del conocimiento de la educación es 
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distinto según se incluya en una u otra etapa, e, incluso, en algún caso, por efecto 
de la tendencia predominante, podría pasar desapercibida o rechazada como no 
significativa por ir contra corriente o estar fuera de la corriente dominante.

Rechazamos el modelo tradicional, porque el concepto de “etapa” no 
resuelve la inclusión de una obra de manera suficiente como criterio temporal 
con referencia al concepto de pensamiento predominante en una etapa, de 
manera tal que una determinada obra es susceptible de inclusión en dos etapas 
distintas, generando problemas de rigor lógico y de significatividad. 

Pero, fundamentalmente, rechazamos el modelo tradicional, porque no 
discrimina realmente respecto de la evolución del conocimiento de la educación. 
Es un hecho que entre su etapa de la ciencia de la educación y su etapa de 
las ciencias se mantiene la misma consideración general de la educación como 
objeto de conocimiento: en ambos casos la educación se resuelve en términos 
de otra ciencia. Esas dos etapas no suponen dos corrientes de pensamiento 
distinto acerca del conocimiento de la educación. Ambas etapas coinciden en 
defender que la educación se resuelve en términos de las teorías interpretativas. 
Ambas etapas niegan la posibilidad del estudio científico de la educación con 
autonomía funcional. Ambas etapas se diferencian entre sí, porque, en la 
etapa de la ciencia de la educación, la educación es un marco de referencia 
sin significación intrínseca que se resuelve utilizando los principios de una sola 
disciplina generadora; en la etapa de las ciencias de la educación se admiten 
diversas disciplinas generadoras. El techo del modelo tradicional es la negación 
de la autonomía funcional en el estudio de la educación, y, por consiguiente, 
hablando con propiedad, el modelo tradicional es sólo el modelo de los estudios 
científicos subalternados de la educación, no de la evolución del conocimiento 
de la educación (Touriñán, 2017a, caps. 2 y 3).

Por analogía con los estudios realizados acerca de la evolución de otros 
saberes, y teniendo en cuenta que el modelo de crecimiento es aplicable a la 
evolución del conocimiento de la educación, se defienden en la investigación 
pedagógica tres corrientes distintas acerca del conocimiento de la educación 
que se definen, respectivamente, no por el método que utilizan, sino por la 
consideración que hacen de la educación como objeto de conocimiento, porque 
no es lo mismo pensar la educación como un objeto de estudio genuino con 
conceptos que tienen significación intrínseca al ámbito “educación”, que entender 
la educación como un objeto de estudio que se resuelve en conceptos de las 
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disciplinas generadoras o que concebirla como una actividad práctica (Touriñán 
1987, 1990a, 2008, 2014a, 2016a y 2017a; Touriñán y Rodríguez, 1993a; 
Touriñán y Sáez, 2015; Rodríguez, 2006; Naval, 2008, Touriñán y Longueira, 
2018).

Además, en el modelo de crecimiento del conocimiento de la educación, 
como hemos visto en el epígrafe 5 del capítulo 2 de este libro, las tres corrientes 
de la educación se denominan, según la consideración que hacen de la educación 
como objeto de conocimiento, del siguiente modo (Véase el cuadro 5, en ese 
epígrafe):  

•	 Corriente marginal del conocimiento de la educación.
•	 Corriente subalternada del conocimiento de la educación.
•	 Corriente autónoma del conocimiento de la educación.

Cada una de estas corrientes contribuye a conformar una determinada 
mentalidad pedagógica, se distingue básicamente por el tipo de respuesta a los 
siguientes criterios:

•	 La consideración de la educación como objeto de estudio.
•	 El conocimiento que debe obtenerse para saber educación.
•	 El modo de resolver el acto de intervención.
•	 La posibilidad de construir ciencia de la educación.

La corriente es el conjunto unitario de ideas y pensamientos agrupados, 
desde los cuatro criterios establecidos, para comprender la evolución del 
conocimiento de la educación. Cada corriente constituye un marco de 
interpretación desde el que se construyen las teorías acerca del conocimiento 
de la educación que permiten fundamentar el modo de entender el discurso 
pedagógico y la intervención. La corriente es la representación mental de cómo 
se entiende el conocimiento de la educación.

Cada corriente tiene un techo: su respuesta específica a los criterios 
discriminantes. Precisamente por eso puede decirse que todo lo que afecta al 
tema de estudio (la educación) y no contradice la respuesta a los criterios, cabe 
dentro de la corriente. Por esta razón las corrientes no se definen, ni por el 
método, ni por la concepción de la ciencia que apoyan más frecuentemente, ni 
por la concepción filosófica de la vida que tengan sus partidarios. Lo que define 
una corriente no es el método, porque en la corriente caben todos los métodos 
compatibles con el techo establecido. Tampoco define la corriente la distinta 
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concepción científica, porque, respecto a la consideración de la educación como 
objeto de conocimiento, esa concepción es algo externo. En efecto, nuestra 
consideración de la educación como objeto de conocimiento no varía, porque 
defendamos una u otra concepción de la ciencia; en cualquiera de los casos 
de esa diversidad de concepción científica se acepta que todos consideran la 
educación como objeto de tratamiento científico. Por la misma razón podemos 
decir que diferentes concepciones de vida no son diferentes concepciones de 
la educación como objeto de conocimiento. Lo que varía en cada caso son los 
fines de la educación que hay que defender, según cuál sea la concepción de 
la vida, humanista, personalista, católica, etc., pero todas esas concepciones 
son asumibles desde una misma concepción pedagógica: podemos concebir la 
función pedagógica como una mera práctica experiencial, aunque los fines a 
lograr varíen según la concepción filosófica que defendamos. Por consiguiente, 
cada corriente tiene un techo demarcado por las respuestas a cada uno de 
los criterios discriminantes, y, así las cosas, lo que define la corriente es la 
consideración de la educación como objeto de conocimiento que se hace desde 
la corriente.

Por el modo de responder a los criterios discriminantes, cada corriente 
tiene un modo distinto de entender el conocimiento de la educación. Cada 
modo de entender el conocimiento de la educación ha generado un conjunto de 
conocimientos acerca de la educación nada despreciables. Las tres corrientes 
son modos legítimos de abordar la educación. Las aportaciones de cada corriente 
son la base de su fuerza dentro del gremio de los profesionales de la educación. 
Según la mentalidad pedagógica configurada, se establece la sustantividad del 
discurso pedagógico y la intervención. En este sentido, criticar una corriente 
no es sinónimo de absoluto abandono de lo que consideraba valioso, como 
conocimiento de la educación, la corriente criticada. Se trata, más bien, de 
reconocer que, al redefinir el marco de interpretación, se crean nuevos valores o 
se reformulan los que ya existían. El problema así planteado obliga a distinguir, 
de acuerdo con el techo de cada corriente, la fecundidad de una hipótesis (en 
este caso, corriente), por una parte, y las vías de investigación que se paralizan 
o dificultan desde la hipótesis, por otra. La crítica no es la fecundidad, sino al 
supuesto mismo de cada modo de considerar el conocimiento de la educación. 
La cuestión de base no es la productividad, sino la pertinencia de limitar la 
significación del conocimiento de la educación a la capacidad de resolución de 
problemas que se le atribuyen al conocimiento de la educación en cada corriente.
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Cada una de las corrientes ha aportado conocimientos valiosos acerca 
de la educación. Sus logros son la base de su fuerza dentro del gremio de los 
profesionales de la educación. Cada corriente marca un techo de conocimiento, 
crea un patrón de justificación de la acción pedagógica y establece unos límites 
a la capacidad de resolución de problemas del conocimiento de la educación. 

Desde esta perspectiva, criticar una corriente no es sinónimo de absoluto 
abandono de lo que consideraba valioso, como conocimiento de la educación, 
la corriente criticada. Se trata, más bien, de reconocer que, al redefinir el marco 
de interpretación, se crean nuevos valores o se reformulan los que ya existían. 
El problema así planteado obliga a distinguir, de acuerdo con el techo de cada 
corriente, la fecundidad de una hipótesis (en este caso, corriente), por una 
parte, y las vías de investigación que se paralizan o dificultan desde la hipótesis, 
por otra. La crítica no es la fecundidad, sino al supuesto mismo de cada modo 
de considerar el conocimiento de la educación. La cuestión de base no es la 
productividad, sino la pertinencia de limitar la significación del conocimiento de 
la educación a la capacidad de resolución de problemas que se le atribuyen al 
conocimiento de la educación en cada corriente. 

Es comprensible que, según la mentalidad pedagógica propia de cada 
corriente, la investigación y la disciplina de Teoría de la educación se entiendan 
de modo distinto, por eso, nuestra preocupación fundamental, en este artículo, no 
se dirige a la fecundidad de las hipótesis de cada corriente, sino a la pertinencia 
de limitar la significación del conocimiento de la educación a la capacidad 
de resolución de problemas que se le atribuye a dicho conocimiento en cada 
corriente.

El objetivo no es negar la fecundidad de cada corriente, y, por tanto, 
negar la existencia de conocimientos correspondientes a cada corriente, sino 
razonar acerca de la pertinencia del nombre de “Teoría de la Educación” en cada 
caso para la disciplina académica derivada de cada corriente.

La cuestión no es que en diversos momentos se le haya llamado 
disciplina de Teoría de la Educación a cosas distintas, la cuestión es, si hoy 
hay que llamar disciplina de Teoría de la Educación a todas esas cosas, o hay 
razones que afectan a las formas de conocimiento y al desarrollo disciplinar que 
permiten hacer un uso restringido del término “disciplina académica sustantiva 
de Teoría de la Educación” sin por ello despreciar los otros conocimientos.

La tendencia justificada por la investigación en estos momentos apunta 
a la segunda alternativa. La Teoría de la Educación como disciplina sustantiva no 
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es un cajón de sastre en el que cabe de todo. Es posible defender un aspecto, 
parcela o sector de la Pedagogía específico para la disciplina académica 
sustantiva de Teoría de la Educación, reconociendo al mismo tiempo que otros 
contenidos, en algún momento incluidos en la disciplina de Teoría, siguen siendo 
valiosos, pero constituyen los elementos centrales de otras disciplinas. La 
argumentación básica de esta tendencia se centra en justificar que investigación 
teórica del campo de la educación no es lo mismo que “disciplina académica 
sustantiva de Teoría de la Educación”.

El conocimiento de la educación tiene su manifestación más genuina en el 
conocimiento pedagógico, que es el que determina la acción profesional en cada 
función pedagógica (Touriñán, 2014a, 2017a, 2019a y 2020). El conocimiento 
pedagógico nace del estudio de la intervención, y dado que de todo conocimiento 
de la educación se deriva a través de la relación teoría-práctica una cierta 
consideración o recomendación para la intervención, podemos decir que de todo 
conocimiento de la educación se deriva un cierto conocimiento pedagógico. Por 
la misma razón, podemos decir que toda intervención educativa es, en cierta 
medida, una intervención pedagógica, porque en toda intervención educativa 
hay un componente de conocimiento pedagógico, que nace del estudio de la 
relación teoría-práctica y que no tiene siempre el mismo nivel de elaboración 
técnica en su manifestación, tal como queda reflejado en el cuadro 6 que está en 
el epígrafe 6.4 del capítulo 2 de este libro. 

Después de lo dicho, parece evidente que preguntarse qué conocimiento 
de la educación se necesita, reclama una respuesta amplia que no quede 
restringida al conocimiento de la educación que proporcione una de las 
corrientes. Según el tipo de problemas que estemos planteando, necesitaremos 
conocimiento autónomo, subalternado o marginal (Touriñán, 2017a). Hay seis 
modos de entender la teoría de la educación como disciplina, atendiendo 
al modelo de crecimiento del conocimiento de la educación. En la corriente 
marginal, la teoría de la educación se entiende unívocamente como filosofías de 
la educación. En la corriente subalternada la teoría de la educación se entiende 
en un triple sentido, como filosofía de la educación, como teoría interpretativa 
y como teoría práctica. En la corriente autónoma la teoría de la educación se 
entiende en dos acepciones distintas, como un nivel de análisis epistemológico 
y como una disciplina académica sustantiva de la Pedagogía (Touriñán, 2019e 
y 2020c). 
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En resumen, podemos decir que el conocimiento de la educación procede 
de muy diversas formas de conocimiento y genera muy diversas disciplinas. Los 
distintos modos de entender el conocimiento de la educación han generado una 
diversidad necesaria de conocimientos teóricos de la educación, según el tipo de 
problemas que se estén analizando. A veces necesitaremos teorías sustantivas 
de la educación (para explicar y comprender la educación en conceptos propios); 
a veces necesitaremos teorías prácticas y teorías interpretativas (para orientar la 
intervención hacia fines socialmente prescritos o para comprender la intervención 
educativa en términos validados por otras disciplinas consolidadas, como la 
Psicología, la Sociología, etc.); y, a veces, necesitaremos teorías filosóficas (en 
plural) de la educación, que se centran en conocer las consecuencias que se 
derivan para la educación de una determinada concepción de vida (así se hacen 
las filosofías de la educación o teorías filosóficas, en plural, de la educación) y, a 
veces, necesitaremos teoría filosófica (en singular) de la educación que se centra 
en hacer análisis fenomenológico, dialéctico, crítico-hermenéutico o lingüístico 
de un fin en sí, estudiar la lógica interna del fin dentro del sistema conceptual de 
‘educación’, etcétera (así se hace la filosofía de la educación o teoría filosófica, 
en singular, de la educación) (Touriñán, 1987, 2008 y 2016a; Gargallo, 2002; 
Ortega, 2003; Rodríguez, 2006; Boavida y García del Dujo, 2007; Escámez, 
2007; Sáez, 2007).

Como ya hemos dicho en el epígrafe 2 de este capítulo, en el siglo 
XX hemos superado los debates epistemológicos del modelo tradicional de 
evolución del conocimiento de la educación, que presentaba como incompatibles 
la filosofía, la ciencia, las ciencias de la educación y las teorías prácticas. Hoy 
sabemos que las viejas disputas entre la posición alemana (centrada en la 
pedagogía como ciencia de la educación, apoyándose en la tradición iniciada 
con Herbart, Dilthey y Nohl), la posición francesa (centrada en las Ciencias 
de la educación por influencia de los positivistas, dando lugar a una posición 
pragmática que ha sido condensada con maestría por Debesse y Miallaret),  
la angloamericana (centrada preferentemente en las Teorías filosóficas 
cosmovisionarias, la filosofía de la educación y las teorías prácticas, bajo la 
influencia de Dewey, Scheffler, Hirst, Tibble, Novak, Moore y Peters) y la posición 
latinoamericana (centrada preferentemente en las filosofías de la educación y las 
pedagogías críticas, asumiendo el papel liberador de la educación, representado 
singularmente para ellos por Habermas, Carr y Kemmis, Freire, sin renunciar a 
las aportaciones francófonas de Ricoeur, Reboul y Morin) pueden ser integradas 
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en el conocimiento de la educación estableciendo límites de credibilidad de sus 
postulados con rigor lógico y empírico en los razonamientos probatorios.

El desarrollo epistemológico del siglo XXI sobre ciencia general y aplicada 
y sobre el desarrollo de principios generales de metodología de investigación 
producidos a partir del racionalismo crítico y la contrastación deductiva gracias 
a los avances conseguidos por las corrientes historicistas y las corrientes 
comprensivas en la filosofía de la ciencia, son el entramado epistemológico que 
permite trabajar con seguridad la complejidad del campo de la educación dentro 
de las ciencias sociales (Touriñán, 2014a).

Hoy se acepta el principio general metodológico de la investigación 
científica de complementariedad en las elaboraciones epistemológicas. Y 
debido a esa complementariedad, no hay exclusión entre las elaboraciones de 
pedagogía como carrera y como disciplina y las elaboraciones propias de las 
ciencias de la educación y las elaboraciones propias de la teoría, la tecnología 
y la investigación activa. Otra cosa es que haya personas fundamentalistas 
que pretendan reducir la posibilidad de la investigación a su interés particular 
(Touriñán y Sáez, 2015).

En Pedagogía, hoy, distinguimos investigaciones teóricas acerca de la 
educación (filosofías de la educación y teorías interpretativas) investigaciones de 
teoría práctica, investigaciones de teoría como nivel de análisis epistemológico 
(sean análisis teóricos de didáctica, de pedagogía general o de pedagogía 
comparada) e investigaciones de teoría de la educación como disciplina 
académica sustantiva que desde Herbart se ha llamado disciplina de Pedagogía 
general y que Nohl llamó Teoría de la educación, restringiendo el uso del término.

5.	 LA PLURALIDAD DE INVESTIGACIONES TEÓRICAS DEL CAMPO 
DE LA EDUCACIÓN 

Desde la perspectiva del crecimiento del conocimiento de la educación y 
atendiendo al sentido que se le atribuya a la relación entre “teoría” y “educación” 
se puede profundizar en cuatro modos de entender la Teoría de la educación en 
el contexto de la investigación disciplinar, que ya había adelantado en el epígrafe 
4 del capítulo 4 de este libro (véase especialmente el cuadro 26, en ese epígrafe):
 1) Como Investigaciones teóricas acerca de la educación (Teorías filosóficas 

cosmovisionarias y teorías interpretativas de la educación, entre las 
que se incluye la filosofía de la educación, en singular). 

2) Como Investigaciones de teoría práctica de la educación (Tecnologías 
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derivadas o Investigación activa validada con las teorías interpretativas, 
para alcanzar metas socialmente valiosas).

 3) Como Investigaciones teóricas de la educación o teorías sustantivas (Teoría 
como nivel epistemológico de análisis, distinto del nivel Tecnología y 
del nivel Investigación activa o Práctica).

 4) Como Investigaciones de Teoría de la educación como disciplina académica 
sustantiva (teoría, tecnología y práctica o investigación activa de la 
intervención pedagógica general).

Y siguiendo esta línea de argumentación vamos a ver en las páginas 
siguientes cómo cada mentalidad pedagógica realiza, desde cada corriente, 
investigaciones teóricas en el campo de la educación que son objeto de disciplinas 
académicas específicas, cuya denominación singular “teoría de la educación” no 
significa siempre lo mismo.

5.1.	 Investigaciones teóricas acerca de la educación. Las filosofías de 
la educación, la filosofía de la educación y las teorías interpretativas de la 
educación

Las investigaciones teóricas acerca de la educación establecen 
vinculaciones entre condiciones y efectos que afectan a un acontecimiento 
educativo en términos de las disciplinas que lo interpretan. Las teorías filosóficas 
de la educación, las investigaciones específicas de la filosofía de la educación y 
las teorías interpretativas son investigaciones teóricas acerca de la educación, 
porque la educación se considera en ellas como un marco de referencia que se 
interpreta en términos de las disciplinas generadoras. Son el ámbito específico 
de las investigaciones aplicadas (Dewey, 1929; O’Connor, 1971; Hirst, 1967; 
Colom, 2002).

Las teorías filosóficas de la educación resuelven la educación 
deductivamente, desde las concepciones del mundo y de la vida. Su objetivo 
es la formulación explícita de los intereses de vida y la propuesta del modo de 
armonizar esos intereses. Su propuesta definitiva es la de establecer con qué fin 
se lleva a cabo la educación, o, dicho de otro modo, su propuesta es el estudio 
normativo de los fines de vida en los que deben formarse los hombres (Touriñán, 
1987, pp. 242‑431; Fullat, 1979, p. 71; Brubacher, 1962). Como disciplina 
responde a la estructura reflejada en el Cuadro 47: 
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Las Teorías filosóficas de la educación constituyen una disciplina 
específica. Pero, si distinguimos las formas de conocimiento -racionalidad 
científico‑tecnológica, racionalidad práxica (moral y política), racionalidad 
teológica, racionalidad literaria y artística, etc.)-, denominar Teoría de la 
Educación sólo a las filosofías de la educación es un modo impreciso de hablar, 
admisible en el lenguaje coloquial, pero inadecuado para un lenguaje técnico. 
El hecho de que gran parte de la historia del conocimiento de la educación 
se corresponda con la mentalidad pedagógica cosmovisionaria, no es razón 
suficiente para identificar la Teoría de la Educación con las concepciones de la 
vida deseable, la concepción personal que uno tiene de la vida o con una parte 
de la historia del conocimiento de la educación: aquella que corresponde a la 
creación y propuesta de filosofías de la educación.

Las teorías filosóficas de la educación aportan conocimiento acerca de 
las consecuencias que se derivarían de cada cosmovisión que se postule como 
“a priori” de la intervención. Son estudios que deben formar parte de la cultura 
de los profesionales de la Pedagogía. Pero la capacidad para generar principios 
de intervención pedagógica y para explicar y prescribir reglas de intervención es 
realmente escasa porque en esta corriente (Touriñán, 2017a y 2016a):
•	 La relación entre la teoría y la intervención es extrínseca
•	 Se centran las reflexiones en los fines de vida deseables y no en las 

metas pedagógicas y reglas de la intervención

Cuadro 47: Estructura de la disciplina Teoría de la Educación
como Teorías Filosóficas acerca de la educación

Fuente: Touriñán, 2016a, p. 902. 

Filosofía como 
cosmovisión

Deducciones posibles desde la 
cosmovisión para la 

formación del hombre

Teoría filosófica de la 
educación
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•	 Entienden el problema de la educación como justificación moral 
de conductas singulares y no como explicación científica de 
acontecimientos pedagógicos intencionales

•	 La educación no es vista como un objeto de estudio propio, sino 
como una consecuencia de otras preocupaciones intelectuales: las 
cosmovisiones

Adviértase que las afirmaciones anteriores no invalidan las teorías 
filosóficas de la educación. Antes bien, ponen de manifiesto su limitación, en 
la misma medida que se pretenda utilizarlas para algo que no es su cometido: 
explicar el modo de intervenir 

Las Teorías filosóficas de la educación constituyen una disciplina 
específica. Pero, si distinguimos las formas de conocimiento -racionalidad 
científico‑tecnológica, racionalidad práxica (moral y política), racionalidad 
teológica, racionalidad literaria y artística, etc.)-, denominar Teoría de la 
Educación sólo a las filosofias de la educación es un modo impreciso de hablar, 
admisible en el lenguaje coloquial, pero inadecuado para un lenguaje técnico. 
El hecho de que gran parte de la historia del conocimiento de la educación se 
corresponda con la mentalidad pedagógica de la corriente marginal, no es razón 
suficiente para identificar la Teoría de la Educación con las concepciones de la 
vida deseable, la concepción personal que uno tiene de la vida o con una parte 
de la historia del conocimiento de la educación: aquella que corresponde a la 
creación y propuesta de filosofías de la educación.

La cuestión no es si existe una disciplina denominada Filosofías 
de la Educación o Teorías filosóficas de la Educación. La cuestión es, más 
precisamente, si, por el hecho de que exista una disciplina cuyo contenido se 
consolida desde la investigación propia de las teorías filosóficas, ya no puede 
haber ninguna otra disciplina que se denomine con propiedad Teoría de la 
Educación (Quintana, 1982). El propio desarrollo del conocimiento de la educación 
confirma que la consideración de la disciplina de Teoría de la Educación como 
la disciplina que estudia las Filosofías de la Educación sólo es comprensible en 
un estadio desfasado de desarrollo disciplinar de la educación. En la actualidad 
las Filosofías de la Educación son un campo de investigación específica, con 
disciplina propia y del mismo nombre (Belth, 1971; Walton, 1971; Quintanilla, 
1978; Putnam, 1962, Suchodolsky, 1979; García Aretio, 1989; García Aretio, 
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Ruiz Corbella y García Blanco, 2009; Bowen, y Hobson, 1979; Carr, 2014 y 2006; 
Capitán, 1979; Fermoso, 1976; Smeyers, 2010).

En el marco de las teorías interpretativas, la filosofía de la educación 
no se confunde con las filosofías de la educación de carácter cosmovisionario 
(Dewey, 1929 y 1971; Lucas, 1969; Suchodolski, 1979; Nordembo, 1979; 
González Álvarez, 1977, p. 20; Ibáñez Martín, 1982 y 2005; Campillo, Esteve, 
Ibáñez-Martín y Touriñán, 1974; Quintana, 1982; Touriñán, 1979 y 1989; Agís, 
2019). En la disciplina Filosofía de la educación, en singular, la educación es un 
marco de referencia que se resuelve en términos de la disciplina generadora. En 
este caso la filosofía no es una cosmovisión, sino una disciplina lógica, analítica, 
crítica o metafísica y su función es dar una interpretación de la educación como 
problema lógico, lingüístico, metafísico o crítico (Touriñán, 2020c). La Teoría de 
la Educación es un tratado especial de filosofía; es una filosofía aplicada, se 
especializa la tarea, no la disciplina; precisamente por eso puede afirmarse que, 
como disciplina, responde a la estructura reflejada en el Cuadro 48.

Como teoría interpretativa, la educación no constituye una disciplina 
con conceptos autóctonos que tienen significación intrínseca, sino que es 
una disciplina que interpreta la educación en conceptos de otras disciplinas. 
Como objeto de conocimiento la educación se resuelve en términos de las 
disciplinas generadoras que actúan como teorías interpretativas, utilizando tan 
sólo los principios elaborados por esas teorías interpretativas. En este caso, 

Cuadro 48: Estructura de la disciplina Teoría de la Educación 
como Filosofía de la educación

Fuente: Touriñán, 2016a, p. 881.

Filosofía como metodología o 
disciplina lógica, crítica, analítica,

hermenéutica, metafísica, etc.

Interpretación de la educación como 
objeto de estudio o área de interés a 
interpretar en términos de Filosofía 

Disciplina de Filosofía 
de la educación
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la educación es un ámbito de conocimiento subalternado que se resuelve en 
teorías interpretativas de psicología de la educación, biología de la educación, 
sociología de la educación, etc. La educación se interpreta en conceptos de 
psicología, Biología, Sociología, antropología, etcétera.

Las teorías interpretativas establecen vinculaciones entre condiciones y 
efectos que afectan a un acontecimiento educativo en términos de las disciplinas 
que lo interpretan. Las teorías interpretativas son investigaciones teóricas acerca 
de la educación, porque la educación se considera en ellas como un marco de 
referencia que se interpreta en términos de las disciplinas generadoras. Son 
el ámbito específico de las investigaciones aplicadas (Dewey, 1929; O’Connor, 
1971; Hirst, 1967; Colom, 2002) y su modo de construir conocimiento se adapta 
al esquema que se presenta en el Cuadro 49.

La Teoría de la Educación se identifica en este caso con las teorías 
interpretativas. La Teoría de la Educación se corresponde en este caso con el 
conjunto de teorías interpretativas o investigaciones aplicadas que explican el 
ámbito de realidad ‘educación’ en conceptos que los investigadores de cada una 
de esas disciplinas generadoras han creado en su propio ámbito de estudio.

Las teorías interpretativas son tratados especiales (aplicaciones) de 
las disciplinas generadoras. Las teorías interpretativas establecen, por tanto, 

Cuadro 49: Construcción de una teoría interpretativa en educación

Fuente: Touriñán, 2008, p. 181.

Disciplinas generadoras (Psicología, Sociología, Biología, Filosofía, 
Antropología, Economía, Historia, etc.). Tienen conceptos propios, 
con significación intrínseca a su objeto de estudio; son conceptos 
autóctonos, validados desde las pruebas y criterios específicos de 

cada disciplina generadora 

Educación como ámbito de realidad cognoscible e interpretable en
conceptos de esas disciplinas generadoras

Teorías interpretativas (Psicología de la educación, Sociología de 
la educación, Biología de la educación, Filosofía de la educación, 

etc.). Las teorías interpretativas resuelven la educación en términos 
de las disciplinas generadoras 
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vinculaciones entre condiciones y efectos de un acontecimiento educativo en 
términos y pruebas de las disciplinas generadoras de otros ámbitos de realidad. 
Son investigaciones aplicadas de las disciplinas generadoras. La Psicología, 
la Sociología, la Antropología, la Biología, la Economía, la Historia, etc., son 
disciplinas generadoras, tienen estructura teórica consolidada por la forma de 
conocimiento adecuada a su objeto de estudio y han desarrollado, con autonomía 
funcional, conceptos propios en los que puede subsumirse la actividad educativa 
(Ausubel, 1982, p. 25‑ 36; Bunge, 1985, pp. 236‑239 y 1979, p. 35; Castillejo, 
1987; Colom, 2022, 1982, 1986, 2001, 2002, 2005 y 2008; Dewey, 1988).

Existen tantos tipos de teorías interpretativas como disciplinas 
generadoras puedan aplicar sus conceptos al ámbito de educación e interpretarlo. 
Su estructura disciplinar se ajusta al esquema representado en el Cuadro 50.

Conviene insistir en que las teorías interpretativas son tratados 
especiales de las disciplinas generadoras (generan disciplinas aplicadas). Son 
aplicaciones a la educación de la Psicología, la Sociología, la Antropología, la Fi
losofía, etcétera. No son tratados de Sociología o de Psicología especiales que 
especializan la disciplina (como es el caso, por ejemplo, de la Psicología general, 
la psicología evolutiva, la psicología comparada, etcétera), sino que son tratados 
especiales de Psicología o de Sociología, etcétera, porque no especializan la 

Cuadro 50: Estructura de la disciplina Teoría de la Educación 
como teoría interpretativa 

Forma de conocimiento científico-tecnológico

Ámbitos de la realidad, resueltos disciplinarmente con autonomía funcional
y  conceptos con significación intrínseca en sus términos

Sociológico Psicológico Económico
Biológico Histórico Etc.

Educación como marco de referencia a resolver 
en términos de las disciplinas generadoras

Psicología Economía BiologíaSociología Historia…

Disciplinas Generadoras

TEORÍAS INTERPRETATIVAS o Investigaciones Aplicadas

Sociología de
la Educación

Psicología de
la Educación

Economía de
la Educación

Biología de
la Educación

Historia de
la Educación Otras

Fuente: Touriñán, 2016a, p. 882.
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disciplina, sino la tarea. En las teorías interpretativas, lo que se especializa es 
la tarea, no la disciplina, porque la disciplina siempre es, en este caso de las 
teorías interpretativas, la misma disciplina generadora -Psicología, Antropología, 
Biología, Sociología, etcétera, según corresponda- (González Álvarez, 1977, p. 
20). Precisamente por especializar la tarea se dice psicología de la educación, 
sociología del trabajo, antropología de la familia, etcétera; siempre es en cada 
caso, disciplina generadora (psicología, sociología, antropología, biología, etc.) 
que interpreta un campo de conocimiento especial (educación, cultura, familia, 
sociedad, etcétera).

En estos casos, la educación es un marco de referencia en el que las 
vinculaciones entre condiciones y efectos que afectan a un acontecimiento 
educativo se resuelven en términos y vinculaciones de las disciplinas genera
doras. Los conceptos y vinculaciones que interpretan el acontecimiento 
educativo se han establecido y validado en su propio ámbito, que no es el del 
acontecimiento educativo, sino el de la disciplina generadora. Se entiende, 
por tanto, que cambiar la teoría interpretativa, exigiría en este caso cambiar 
la disciplina y no simplemente especializar la tarea. Se entiende desde esta 
perspectiva que O’Connor concluya que “la palabra teoría, tal como se la utiliza 
en los contextos educacionales, se da, por lo general, a simple título de cortesía” 
(O’Connor, 1971, p. 160). Para este autor las teorías de la educación o son 
simples opiniones o son teorías psicológicas, sociológicas, etcétera, según cuál 
sea la disciplina generadora que interpreta el campo de la educación.

A los efectos de este discurso hacemos sinónimos teoría interpretativa 
y una acepción de la investigación aplicada. En la literatura científica, el término 
‘aplicada’ se entiende en dos acepciones:

a) Como aplicación de una ciencia al conocimiento de un campo (este 
es el sentido estricto de la teoría interpretativa como disciplina 
aplicada).

b) Como aplicación de una ciencia a la acción y a la resolución de 
problemas prácticos o a objetivos sociales (es el sentido estricto de 
las aplicaciones técnicas y de las teorías prácticas).

Ambos sentidos de investigación aplicada han venido contraponiéndose 
al concepto de investigación tecnológica, dando lugar así a tres categorías: 
investigación básica (teoría sustantiva), investigación aplicada (teoría 
interpretativa) e investigación tecnológica. Y desde este marco se entienden 
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los conceptos de disciplina “general” y “aplicada”: Biología general y biología 
aplicada, Antropología general y aplicada, Pedagogía general y aplicada, y así 
sucesivamente; dos conceptos que se han integrado en muy diversas ciencias 
tales como medicina, psicología, sociología, economía, pedagogía, etcétera, 
en la misma medida en que todas pueden aplicarse a otros conocimientos y a 
problemas prácticos.

En nuestra opinión el sentido primero (a) de investigación aplicada es 
epistemológicamente similar a la estructura de la investigación básica (patrones 
de explicación, vinculando condiciones y acontecimientos por medio de teorías).

El sentido segundo (b) de investigación aplicada tiene 
epistemológicamente, una estructura similar a la de la investigación tecnológica 
(transforma una realidad encadenando, por medio de las teorías, un proceso 
de reglas que permiten lograr las metas construyendo las condiciones más 
adecuadas).

Nuestra posición, por tanto, distingue dos grandes categorías 
epistemológicas: la investigación científica y la investigación tecnológica. Cada 
una de ellas es susceptible, a su vez, de dos estructuras.

•	 Investigación científica (básica y aplicada, entendida esta última en su 
acepción de teoría interpretativa).

•	 Investigación tecnológica (aplicación de una ciencia a problemas prácticos 
-aplicaciones técnicas y teorías prácticas- y tecnologías sustantivas o 
tecnologías específicas, según la corriente de conocimiento).

Ambas categorías tienen un papel específico en la práctica, que se 
entiende aquí como la puesta en acción de la secuencia de intervención concreta 
en cada caso. 

Con todo, debe quedar bien claro que la mayor semejanza epistemológica 
a nivel de estructura, entre la teoría práctica y la investigación tecnológica, frente 
a la teoría interpretativa, no da pie a obviar las diferencias entre teorías prácticas 
y tecnologías sustantivas. Las teorías prácticas, dado que la validez de las metas 
no se deriva del propio proceso, sino del carácter social y moral de las metas, 
conviene encuadrarlas también con propiedad en el ámbito de la racionalidad 
práxica. Las teorías prácticas forman parte, por la validación de los medios, de la 
racionalidad científico-tecnológica, y por la validación de las metas, forman parte 
de la racionalidad práxica.
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5.2.	 Investigaciones de teoría práctica de la educación. Las teorías 
prácticas de la educación

Las investigaciones de teoría práctica de la educación se identifican 
como tecnologías derivadas; son construcciones racionales que dirigen la acción, 
estableciendo reglas de intervención, a partir de metas-expectativas, social y 
moralmente sancionadas como metas educativas, y medios validados por teorías 
interpretativas. Las teorías prácticas, en tanto que tecnologías derivadas, no son 
patrimonio exclusivo de la investigación educativa, sino de cualquier campo en el 
que existan expectativas sociales. En la educación existen expectativas sociales 
y parece innegable, por tanto, que es un campo adecuado para el desarrollo de 
teorías prácticas. Los partidarios de las teorías prácticas han constituido uno 
de los grupos más reforzados en el ámbito de la práctica educativa (Schwab, 
1973; O’Connor, 1973; Broudy, 1977; Novak 1977 y 1998; Novak y Gowin, 
1984;  Sarramona, 2007; García del Dujo, 2006; Colom, 1982, 2001, 2005 y 
2008; Quintanilla, 1978; Hirst, 1966 y 1973; Moore, 1980; Quintana, 1988 y 2009; 
García Carrasco, 1983, 1988 y 2012; García Hoz, 1970, pp. 44‑50; Gottler, 1954, 
pp. 32 y 39‑41; Henz, 1976, pp. 22‑23; Hubert, 1975, pp. XIII‑XVII; Nassif, 1985 
y 1975, pp. 72‑79; Carr y Kemmis, 1988; Álvarez, 2015; Cortés, Rodríguez y 
Val, 2018). Su modo de construir conocimiento se adapta al esquema que se 
presenta en el Cuadro 51.

 
Cuadro 51: Construcción de una teoría práctica en educación  

 
Fuente: Touriñán, 2016a, p. 904.  

 

METAS EDUCATIVAS. Expectativas social y moralmente 
sancionadas como deseables para la educación en un territorio 

TEORÍAS INTERPRETATIVAS que validan los 
MEDIOS que se adecúan a esas metas, siempre por 

medio de las relaciones establecidas desde las 
teorías interpretativas  

CONSTRUCCIÓN DE REGLAS DE INTERVENCIÓN, para 
alcanzar las metas propuestas, utilizando los medios validados 

por las teorías interpretativas 
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La teoría práctica es, sin lugar a duda, una tecnología; no se trata de 
interpretar, sino de transformar e intervenir modificando una acción concreta 
orientada a un fin. En este caso la teoría es una construcción racional encargada 
de dirigir la acción. En el ámbito de la investigación aplicada, la tecnología admite 
dos modalidades.

a) La modalidad de Aplicación técnica, defendida por O’Connor, 
mantiene que los fines del objeto son ajenos al tratamiento científico 
y, por consiguiente, las pautas de intervención se establecerán 
ajustándose al siguiente esquema (O’Connor, 1973, pp. 47‑65):
“A” es dado como deseable para la educación.

      Según las teorías interpretativas “T”, si se dan las 
      condiciones «C», se produce «A».

Constrúyanse las condiciones “C”.
b) La modalidad de teoría práctica, defendida por Hirst (1966, pp. 

52‑54), mantiene que los fines del objeto son ajenos al tratamiento 
científico, pero no lo son al conocimiento de la educación, y, 
por consiguiente, las pautas de intervención se establecerán 
ajustándose al siguiente esquema (Hirst, 1966, pp. 52‑54):
“P” es una finalidad educativa establecida práxicamente desde
 el sistema de educación y de acuerdo con las teorías 
 interpretativas.
En las circunstancias dadas, y de acuerdo con las teorías
 interpretativas, “Q” es la forma más efectiva de lograr “P”.
Por consiguiente, hágase lo que exige “Q”.

Las teorías prácticas son construcciones racionales que dirigen la 
acción, creando reglas a partir de la combinación de dos entidades distintas: las 
metas‑expectativas, social y moralmente sancionadas como metas educativas, 
es decir, elaboradas práxicamente como buenas “aquí y ahora” para el educando 
y los medios que se adecúan a esas metas, validados siempre por las relaciones 
establecidas desde las teorías interpretativas. La estructura disciplinar básica de 
una teoría práctica queda reflejada en el Cuadro 52. 
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Los fines del ámbito que se quiere dirigir y los medios a utilizar para 
alcanzar los fines son los elementos que se conjugan en las teorías prácticas. No 
es extraño en este sentido que, según cuál sea la teoría interpretativa, se hable 
de Psicología Pedagógica, Sociología Pedagógica, etc. 

No obstante, debe quedar claro que las teorías prácticas no son 
disciplinas académicas, sino formas de dirigir la acción (Quintanilla, 1978; Hirst, 
1966; Moore, 1980; Quintana, 1988; García Carrasco, 1983, 1984 y 1988), y, así 
las cosas, definir la Teoría de la Educación como teoría práctica, es decir que las 
disciplinas académicas que se construyan para el dominio del conocimiento de 
la educación tienen estructura de teorías prácticas.

Se entiende por esta razón que, si identificamos la Teoría de la Educación 
con la teoría práctica, no hay manera lógica de demarcar su campo disciplinar 
desde un punto de vista interno a la educación como ámbito de realidad con 
significación propia en sus conceptos, pues lo que determina la división disciplinar 
es en este caso la teoría interpretativa que sirve de soporte científico para la 
construcción de las reglas de intervención.

Gran parte de las críticas formuladas a la Teoría de la Educación como 
disciplina, desde otras disciplinas consolidadas en el estudio de la educación, 
procede de esta concepción, pues la Teoría de la Educación funciona en este 
caso como un “cajón de sastre” en el que cabe todo, incluso aquellas tareas 

Cuadro 52: Estructura de la Teoría de la Educación
como teoría práctica

Metas educativas elaboradas práxicamente

Teorías Interpretativas

Elaboración de reglas de intervención para lograr la meta
con las vinculaciones establecidas en las

Teorías Interpretativas

TEORÍAS PRÁCTICAS

SOCIOLOGÍA 
PEDAGÓGICA

PSICOLOGÍA 
PEDAGÓGICA

BIOLOGÍA 
PEDAGÓGICA

ECONOMÍA 
PEDAGÓGICA

OTRAS

Fuente: Touriñán, 2016a, p. 884.
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que, desde el punto de vista de la demarcación, se han ido consolidando como 
propias de otras disciplinas académicas de la educación.

No por otra razón, sino por ésta, se puede explicar que, en los manuales 
de Pedagogía Sistemática, la Pedagogía teórica sea un nombre que agrupa a 
diversas disciplinas científicas con objeto propio de estudio (García Hoz, 1970, 
pp. 44‑50; Gottler, 1954, pp. 32 y 39‑41; Henz, 1976, pp. 22‑23; Hubert, 1975, pp. 
XIII‑XVII; y, Nassif, 1975, pp. 72‑79).

Si no confundimos investigaciones teóricas del campo de la educación 
y disciplinas académicas sustantivas, la Filosofía de la Educación y las teorías 
interpretativas son investigaciones teóricas del campo educativo que se 
realizan desde la disciplina generadora. Forman parte del conjunto de estudios 
interdisciplinares de la educación que tienen su propia parcela de representación 
disciplinar. A su vez, Las teorías prácticas, cuando se han definido como 
disciplinas, tienen su ajustada denominación a partir de la disciplina generadora 
que interpreta la educación. Todas ellas, investigaciones teóricas acerca de la 
educación e investigaciones de teoría práctica, son investigaciones de valor 
indiscutible en el campo de la educación.

 Pero, en este momento de la argumentación, la cuestión fundamental 
es si, dado que cada una de esas investigaciones teóricas tiene su propia 
asignatura académica, se cierra con ellas la investigación teórica o además de 
investigación aplicada y teórica práctica hay otro modo de investigar teóricamente 
la educación que puede denominarse con propiedad Teoría de la Educación. 
Lo que se concluye lógicamente desde la mentalidad subalternada es que la 
investigación básica no es competencia de la Pedagogía, sino propiedad de las 
disciplinas generadoras. Precisamente por eso dirá O’Connor que la teoría es en 
la mentalidad de esta corriente un título de cortesía, cuando se une al término 
educación, ya que sólo hay investigaciones teóricas acerca de la educación 
(teorías interpretativas) y teorías prácticas (O’Connor, 1971, p. 160; Colom, 1982 
y 2005).

La cuestión fundamental no es, si son justificables las teorías prácticas; 
la cuestión básica es, más bien, si las teorías tienen que hacerse sólo como se 
hacen habitualmente en educación, es decir, bajo el patrón de teorías prácticas, 
y, por tanto, como conocimiento subalternado a las teorías interpretativas 
(O’Connor, 1971, p. 160).

Para clarificar esta cuestión, me parece oportuno seguir una estrategia 
comparada. En efecto, la Biología es una disciplina científica con estructura 
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teórica consolidada; dispone de teorías sustantivas y tecnologías específicas, 
elaboradas en conceptos propios de la Biología. Desde conceptos propios de 
la Biología, sus teorías sustantivas establecen vinculaciones entre condiciones 
y efectos y legitiman cambios de estado, o sea, establecen metas u objetivos 
intrínsecos de la Biología; por su parte, sus tecnologías específicas prescriben 
reglas para alcanzar esos objetivos intrínsecos con las vinculaciones establecidas 
en sus teorías sustantivas y, además, genera investigación activa sobre la 
realidad biológica.

Pero, a mayor abundamiento, si nos preguntamos cómo contribuir a 
la calidad educativa de la sociedad con la Biología, estamos planteando una 
cuestión de teoría práctica. En este caso, la Biología es un estudio autónomo 
que tiene sus objetivos intrínsecos; pero, también, contribuye a solucionar metas 
educativas desde teorías prácticas, en la misma medida que la Biología valide 
medios que permitan generar reglas, interpretando la educación y las metas en 
términos biológicos. Podemos actuar con la Biología analógicamente respecto de 
la educación y entender ésta como una meta social que se resuelve en términos 
de la Biología; construimos, así, la teoría práctica de la educación desde el patrón 
interpretativo de la Biología.

La cuestión que no se plantea, en este caso, es la posibilidad de que 
los términos educacionales tengan significación propia, autóctona, y existan 
objetivos intrínsecos, metas pedagógicas, además de expectativas sociales 
dirigidas al sistema educación, de manera tal que específicamente se podrían 
interpretar las expectativas sociales en términos de Pedagogía.

Se abre así la posibilidad de entender que no se trata de abandonar 
el campo de las teorías prácticas, porque la educación es un ámbito adecuado 
para las teorías prácticas, sino de entender que la Pedagogía, como estudio 
autónomo, con corpus conceptual propio de “educación”, no es una teoría 
práctica (del mismo modo que la Biología no es una teoría práctica, aunque se 
utilice en ellas) y puede generar investigaciones teóricas de la educación como 
nivel epistemológico e investigaciones de teoría de la educación como disciplina 
académica sustantiva.

5.3.	 Investigaciones teóricas de la educación. La teoría de la educación 
como nivel de análisis epistemológico, el ámbito de las teorías sustantivas 
de la educación

Una disciplina con autonomía funcional como pueden serlo la Psicología, 
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la Biología, la Sociología, la Pedagogía, etcétera, usa las formas de conocimiento 
adecuadas a su ámbito de conocimiento (en el caso de la Pedagogía, el ámbito 
de conocimiento es la educación), entendido ésta como ámbito de realidad 
complejo con significación intrínseca en sus términos. Precisamente por eso la 
Pedagogía como disciplina que tiene autónoma funcional elabora proposiciones 
teóricas sustantivas de la educación, proposiciones tecnológicas específicas de 
la educación y secuencias de intervención ajustadas en cada caso concreto a la 
racionalidad que mejor se adecua a la complejidad de su objeto de conocimiento.

La autonomía es funcional y no es incompatible con la existencia de 
relaciones de dependencia entre disciplinas. Autonomía funcional quiere decir 
posibilidad de concebir un campo de conocimiento que se desarrolla no como 
consecuencia de presiones y recomendaciones externas provenientes de otros 
campos dotados de estructura teórica consolidada, sino como resultado de 
regulaciones internas del propio campo de conocimiento, de tal manera que la 
teoría de ese campo quede limitada por los conceptos, hipótesis y metodologías 
del propio campo y no por las teorías de otros campos (Touriñán y Sáez, 2015, 
Touriñán, 2014a y 2016a)

Las teorías sustantivas de la educación se conocen también como 
investigaciones de teoría de la educación como nivel de análisis epistemológico. 
Teoría, tecnología y práctica o investigación activa, son niveles de análisis 
epistemológico que se aplican a las formas de conocimiento, para dar cuenta 
ajustada de la complejidad de su objeto de estudio. Se diferencian entre sí, 
desde un punto de vista ontológico, por el aspecto o parcela del conocimiento 
pedagógico que les incumbe, identificado con el análisis del aspecto, parcela o 
sector del ámbito de conocimiento “educación” que es propio de cada disciplina 
sustantiva (intervención pedagógica, enseñanza, etc.) Se identifican todas ellas 
de manera genérica y desde un punto de vista epistemológico, por centrarse 
en un determinado nivel de análisis epistemológico aplicable a las formas de 
conocimiento: el nivel “teoría”, que se distingue del nivel “tecnología” y del nivel 
“investigación activa o práctica” (Cuadro 53). 
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En conjunto, constituyen el ámbito propio de la investigación básica de 
la Pedagogía, entendida esta como disciplina de conocimiento, con autonomía 
funcional (Herbart, 1805; Dilthey, 1965 -original de 1884-; Nohl, 1968 -original 
de 1934-; Belth, 1971; Walton, 1971; Vázquez, 1981 y 1984; Toulmin, 1972 y 
2003; Touriñán, 1987; Castillejo, 1987; Colom, 2005). Las teorías sustantivas 
legitiman cambios de estado y orientan la acción, estableciendo vinculaciones 
entre condiciones y efectos de un acontecimiento educativo en conceptos con 
significación intrínseca al ámbito disciplinar.

Podemos decir, por tanto, que en la mentalidad pedagógica que 
postula la disciplina con autonomía funcional la teoría de la educación no es 
competencia de los especialistas de otros ámbitos, sino que en cada ámbito 
disciplinar hay competencia teórica, tecnológica y práctica, para los problemas 
del ámbito, porque la relación es de interdependencia entre los tres niveles. 
Desde este planteamiento es legítimo decir que la Pedagogía como disciplina del 
conocimiento de la educación es teoría, tecnología y práctica de la educación, o 
sea, que además de existir, como ya hemos visto, investigaciones aplicadas de la 

Cuadro 53: Construcción de una Teoría sustantiva en la Pedagogía

Fuente: Touriñán, 2016a, p. 906.

Pedagogía como disciplina de conocimiento de la educación con 
autonomía funcional que genera conceptos propios para explicar e 

interpretar y dirigir la educación como ámbito de realidad

Nivel epistemológico 1. Teoría (construcción que explica e 
interpreta un problema de educación asumiendo significación 

intrínseca en los términos educacionales: Teorías sustantivas de la 
educación)

SEPARACIÓN de los niveles 2 y 3
Nivel epistemológico 2. Tecnología (Tecnologías específicas)

Nivel epistemológico 3. Práctica (Investigación activa o puesta en 
acción de la secuencia de intervención)

Teoría como nivel de análisis epistemológico 1
Teoría sustantiva de la educación que integra 

exclusivamente los análisis teóricos 
correspondientes al nivel epistemológico 1 
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educación y teorías prácticas de la educación, en la Pedagogía hay investigación 
básica (teorías sustantivas o teoría como nivel de análisis epistemológico), 
tecnología específica e investigación activa, como reflejamos en el Cuadro 54.

Cuadro 54: Estructura de la disciplina autónoma Pedagogía

Niveles epistemológicos de análisis

Investigación Básica: 
Teoría como nivel de análisis

Formas de conocimiento

Teorías Sustantivas: 
Legitiman cambios de 

estado y orientan la 
acción, estableciendo 
vinculaciones entre 

condiciones y efectos de 
un acontecimiento 

educativo en conceptos 
con significación 

intrínseca.

Tecnologías específicas: 
elaboran reglas de 
intervención para 
alcanzar objetivos 
intrínsecos o metas 
pedagógicas con las 

vinculaciones 
establecidas en las 
teorías sustantivas

Intervención 
Pedagógica:

ajuste de la secuencia 
de intervención al caso 
concreto, o puesta en 

acción de lo 
establecido en la teoría 

y en la tecnología

Investigación tecnológica Práctica o Investigación 
activa

Educación como ámbito de realidad que se resuelve disciplinarmente
con autonomía funcional en conceptos con significación intrínseca al ámbito

Fuente: Touriñán, 2016a, p. 997.

Las investigaciones teóricas de la educación como nivel de análisis 
epistemológico se corresponden con las teorías sustantivas de la educación. 
En conjunto, constituyen el ámbito propio de la investigación básica de la 
Pedagogía, entendida esta como disciplina de conocimiento, con autonomía 
funcional (Cuadro 55). 
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Cuadro 55: Pedagogía como disciplina con autonomía funcional 

Fuente: Touriñán, 2016a, p. 887.

PEDAGOGÍA como disciplina autónoma de la educación ajustada a
principios generales de metodología (apertura, prescriptividad, correspondencia objetual, 

pluralismo metodológico) y a principios específicos de investigación pedagógica 
(objetividad del conocimiento, complejidad del objeto, complementariedad metodológica, 
autonomía funcional y significación del conocimiento que, como principio  específico de 

metodología, quiere decir capacidad de resolución de problemas que se le atribuye al 
conocimiento de la educación

Formas de conocimiento adecuadas a la complejidad del objeto de conocimiento 
“Educación”

EDUCACIÓN como ámbito de realidad cognoscible, enseñable, investigable y 
realizable desde conceptos con significación intrínseca al ámbito 

TEORÍAS SUSTANTIVAS 
Legitiman cambios de estado y 

orientan la acción, estableciendo 
vinculaciones entre condiciones y 

efectos de un acontecimiento 
educativo en conceptos con 

significación intrínseca

TECNOLOGÍAS ESPECÍFICAS 
Elaboran reglas de intervención para 

alcanzar objetivos intrínsecos o 
metas pedagógicas con las 

vinculaciones establecidas en las 
teorías sustantivas

PRÁCTICA 
Ajuste de la secuencia de 

intervención al caso concreto, o 
puesta en acción de lo establecido en 

la teoría y en la tecnología

Investigación 
básica

Investigación 
tecnológica

Investigación 
activa o
práctica

TEORÍA DE LA EDUCACIÓN como disciplina de la Pedagogía 
que estudia INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA GENERAL

Cuadro 55: Pedagogía como disciplina con autonomía funcional 

Fuente: Touriñán, 2016a, p. 887.

PEDAGOGÍA como disciplina autónoma de la educación ajustada a
principios generales de metodología (apertura, prescriptividad, correspondencia objetual, 

pluralismo metodológico) y a principios específicos de investigación pedagógica 
(objetividad del conocimiento, complejidad del objeto, complementariedad metodológica, 
autonomía funcional y significación del conocimiento que, como principio  específico de 

metodología, quiere decir capacidad de resolución de problemas que se le atribuye al 
conocimiento de la educación

Formas de conocimiento adecuadas a la complejidad del objeto de conocimiento 
“Educación”

EDUCACIÓN como ámbito de realidad cognoscible, enseñable, investigable y 
realizable desde conceptos con significación intrínseca al ámbito 

TEORÍAS SUSTANTIVAS 
Legitiman cambios de estado y 

orientan la acción, estableciendo 
vinculaciones entre condiciones y 

efectos de un acontecimiento 
educativo en conceptos con 

significación intrínseca

TECNOLOGÍAS ESPECÍFICAS 
Elaboran reglas de intervención para 

alcanzar objetivos intrínsecos o 
metas pedagógicas con las 

vinculaciones establecidas en las 
teorías sustantivas

PRÁCTICA 
Ajuste de la secuencia de 

intervención al caso concreto, o 
puesta en acción de lo establecido en 

la teoría y en la tecnología

Investigación 
básica

Investigación 
tecnológica

Investigación 
activa o
práctica

TEORÍA DE LA EDUCACIÓN como disciplina de la Pedagogía 
que estudia INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA GENERAL
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Las investigaciones teóricas de la educación como nivel de análisis 
epistemológico se corresponden con las teorías sustantivas de la educación. En 
conjunto, constituyen el ámbito propio de la investigación básica de la Pedagogía, 
entendida esta como disciplina de conocimiento, con autonomía funcional. 

Cómo sea esa teoría es un problema abierto en el marco de la educación 
entendida como ámbito de realidad con significación intrínseca en sus términos. 
Y en este sentido, conviene recordar que, con motivo del Cincuentenario de 
los estudios universitarios de Pedagogía, el profesor Gonzalo Vázquez escribió 
el artículo La pedagogía general, ¿una teoría general de la educación? 
Problemática actual y perspectivas de futuro y mantenía que esa teoría general 
“tiene el carácter de una teoría tecnológica, esto es, es una teoría que se ocupa 
de lo que hay que hacer para conseguir el desarrollo de los acontecimientos 
de un modo determinado” (Vázquez 1984, p. 29); un modo determinado que 
no niega el origen de la ciencia pedagógica, ni renuncia a los postulados de la 
autonomía (Vázquez, 1980 y 1981).

La investigación teórica del campo de la Educación tiene el reto de 
permanecer abierta, no sólo a las teorías interpretativas y a las teorías prácticas, 
sino que, además, la investigación puede favorecer el desarrollo de la teoría 
como nivel de análisis y como disciplina académica, bien sea como investigación 
acerca de la educación como ámbito de realidad, bien sea como investigación del 
conocimiento de la educación (Touriñán, 2014a). Y esto afecta a la Pedagogía como 
disciplina a enseñar, a investigar y de investigación; y por tanto, a los contenidos 
de los programas, al concepto, a los modos de investigar y enseñar la disciplina 
y a los focos temáticos de investigación que deben ser  contemplados como 
retos epistemológicos desde las directrices derivadas de los principios generales 
de metodología (apertura, prescriptividad, correspondencia objetual y pluralidad 
metodológica) y de  los principios específicos de investigación pedagógica 
(objetividad del conocimiento, complejidad del objeto, complementariedad 
metodológica, autonomía funcional, y significación-validez del conocimiento 
de la educación, que como principio específico de metodología, quiere decir 
capacidad de resolución de problemas que se le atribuye al conocimiento de la 
educación).  La teoría de la educación no es solo susceptible de ser analizada 
como disciplina a investigar y como disciplina de investigación, también debe 
ser analizada como disciplina a enseñar. Y en esta cuestión, tan importante 
como ver su lugar dentro de la sistematización de los saberes pedagógicos, 
es entender la evolución administrativa de la cátedra y estar en condiciones de 
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argumentar para no confundir racionalidad político-administrativa y racionalidad 
epistemológica (Touriñán, 2016a).

5.4.	 Investigaciones de teoría de la educación como disciplina 
académica sustantiva de la Pedagogía

Las investigaciones de Teoría de la Educación como disciplina académica 
sustantiva de la Pedagogía se corresponden con el desarrollo y validación de 
modelos, de explicación, interpretación y transformación de la intervención 
pedagógica general y con la aplicación de esos modelos a los problemas 
específicos de la disciplina. Es el campo de la intervención pedagógica general, 
que se predica de cualquier acto educativo fundado en el conocimiento de la 
educación. El campo de investigación en la disciplina de Teoría de la Educación 
entendida como disciplina académica sustantiva, no está constituido por todos 
los problemas teóricos sustantivos de la educación, sino sólo por aquellos 
problemas que pertenecen al ámbito de la disciplina en tanto que problemas 
teóricos y tecnológicos de la intervención pedagógica general, como puede 
verse en el esquema el Cuadro 56.

Cuadro 56: Construcción de una Teoría de la Educación como disciplina 
académica sustantiva en la Pedagogía

   
Cuadro 56: Construcción de una Teoría de la Educación 

como disciplina académica sustantiva en la Pedagogía 

Pedagogía como disciplina de conocimiento de la educación con 
autonomía funcional que genera conceptos propios para explicar e 

interpretar y dirigir la educación como ámbito de realidad 

Nivel epistemológico 1. Teoría (construcción que explica e 
interpreta un problema de educación asumiendo significación 

intrínseca en los términos educacionales: Teorías sustantivas de la 
educación) 

Nivel epistemológico 2. Tecnología (Tecnologías específicas) 
Nivel epistemológico 3. Práctica (Investigación activa o puesta en 

acción de la secuencia de intervención) 

Teoría de la Educación como disciplina académico-sustantiva 
que integra los niveles 1-2-3 de análisis epistemológico 

respecto de un aspecto o parcela del objeto de conocimiento de 
la Pedagogía como disciplina con autonomía funcional (la 

parcela de educación que le corresponde estudiar es la 
intervención pedagógica) 

 

Fuente: Touriñán, 2016a, p. 906.
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La Teoría de la Educación como disciplina académica sustantiva de 
la disciplina autónoma Pedagogía se construye como todas las disciplinas 
académicas sustantivas, por parcelación de la disciplina autónoma que las 
genera; en este caso la Pedagogía. Como disciplina, y epistemológicamente, 
usa la forma de conocimiento que utiliza la Pedagogía y ontológicamente 
restringe su ámbito de estudio al aspecto, parcela o sector de la Pedagogía que 
le corresponde; es teoría, tecnología y práctica de la intervención pedagógica 
general. Se ocupa de la investigación de los elementos estructurales de la 
intervención pedagógica y de la construcción de ámbitos de educación y del 
diseño educativo derivado que se materializa en cada intervención pedagógica 
(Touriñán, 2017a).

Como disciplina académica sustantiva la Teoría de la Educación no 
es, en la corriente autónoma, un nivel de análisis epistemológico aplicable a 
las formas de conocimiento (no es equivalente a teoría sustantiva), sino un 
conocimiento vinculado a un aspecto, parcela o sector de la Pedagogía que se 
resuelve con las formas de conocimiento adecuadas a la complejidad objetual 
de “educación” en los tres niveles de análisis epistemológico. El conocimiento 
disciplinar de un ámbito de realidad (conocimiento del ámbito o disciplina) implica 
la combinación de niveles epistemológicos aplicados a formas de conocimiento 
(criterio epistemológico) y ámbito de realidad a conocer (criterio ontológico). Las 
disciplinas sustantivas hacen teoría, tecnología e investigación activa del sector 
de educación que estudian, con la racionalidad que se ajusta a la complejidad de 
su objeto de estudio. El criterio disciplinar no es sólo epistemológico, es también 
ontológico, de parcela de realidad a estudiar y conocer desde la disciplina. Es 
decir, como disciplina académica sustantiva la teoría de la educación no es un nivel 
de análisis epistemológico, sino un aspecto, parcela o sector del conocimiento 
pedagógico que se resuelve con las formas de conocimiento adecuadas a la 
complejidad objetual de “educación”, tal como reflejamos en el Cuadro 57.
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Cuadro 57: Parcelación de la Pedagogía en disciplinas académicas sustantivas 

 
Fuente: Touriñán, 2016a, p. 909. 

 

Práctica 

Tecnología 

Teoría 

NIVELES DE 
ANÁLISIS 

EPISTEMOLÓGICO en 
cada disciplina 

EDUCACIÓN 
como ámbito 
de realidad  
cognoscible,  
enseñable, 

 investigable  
y realizable 

PEDAGOGOGÍA 
 como disciplina autónoma del conocimiento de la educación  

Disciplinas académicas sustantivas de la Pedagogía, 
configuradas cada una como análisis teórico, 

tecnológico y práctico del aspecto, parcela o sector del 
ámbito de conocimiento “educación” que es propio de 

cada una de ellas 
Teoría de la Educación (Pedagogía General) 

Pedagogía Comparada 
Didáctica, 
otras… 

 

Las investigaciones de teoría de la educación como disciplina 
académica sustantiva ponen el énfasis en la investigación de y en la disciplina, 
es decir, estamos centrados en los problemas de racionalidad de la disciplina, 
es decir,  en el desarrollo y validación de modelos de explicación, interpretación 
y transformación de los problemas propios de la disciplina como campo de 
conocimiento (investigación de) y en la aplicación de esos modelos a los problemas 
específicos del campo (investigación en). La tarea es, por una parte, el sentido, 
es decir, la justificación de la racionalidad de la disciplina (investigación de) y, 
por otra (investigación en), el desarrollo y consolidación de los conocimientos 
investigados en la disciplina, a partir de la concepción de la disciplina. 
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La investigación en la disciplina de teoría de la educación depende de la 
investigación de la disciplina. Es el propio modo de concebir la disciplina el que 
condiciona el crecimiento simple -intensivo, extensivo e intrínseco- del campo 
disciplinar. Como ya hemos visto, el cambio de supuestos en el conocimiento 
de la educación hace variar el modo de concebir la disciplina y esto explica que 
los problemas investigados y los modos de investigarlos desde una concepción 
puedan ser revisados en parte, subsumidos, suplementados o considerados 
como no pertinentes desde otra concepción.

 Las investigaciones de Teoría de la Educación como disciplina 
académica sustantiva se corresponden con el desarrollo y validación de modelos, 
de explicación, interpretación y transformación de la intervención pedagógica 
general y con la aplicación de esos modelos a los problemas específicos de la 
parcela de educación que se constituye en su objeto de estudio. El campo de 
investigación en la disciplina de Teoría de la Educación entendida como disciplina 
académica sustantiva, no está constituido por todos los problemas teóricos de 
la educación, sino sólo por aquellos problemas que pertenecen al ámbito de 
la disciplina en tanto que problemas teóricos, tecnológicos y prácticos de la 
intervención pedagógica general (elementos estructurales de la intervención). 

En la corriente autónoma del conocimiento de la educación, la Teoría de 
la Educación, como disciplina académica sustantiva, no es un nivel de análisis 
epistemológico aplicable a las formas de conocimiento (no es equivalente a 
teoría sustantiva), sino un conocimiento vinculado a un aspecto, parcela o sector 
de la Pedagogía que se resuelve con las formas de conocimiento adecuadas a la 
complejidad objetual de “educación” en los tres niveles de análisis epistemológico. 
El conocimiento disciplinar de un ámbito de realidad (conocimiento del ámbito 
o disciplina) implica la combinación de niveles epistemológicos aplicados a 
formas de conocimiento (criterio epistemológico) y ámbito de realidad a conocer 
(criterio ontológico). Las disciplinas sustantivas hacen teoría, tecnología e 
investigación activa del sector de educación que estudian, con la racionalidad 
que se ajusta a la complejidad de su objeto de estudio. El criterio disciplinar no 
es sólo epistemológico, es también ontológico, de parcela de realidad a estudiar 
y conocer desde la disciplina. 

Todo ámbito cuyo conocimiento es identificado epistemológicamente por 
la forma de conocimiento, que a su vez es identificado ontológicamente como 
ámbito de realidad con significación intrínseca en sus términos, constituye una 
disciplina autónoma, como la Psicología, la Historia, la Pedagogía, la Economía, 
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etc. Estas disciplinas se subdividen a su vez en subdisciplinas, ámbitos 
parciales de investigación o disciplinas académicas sustantivas. Las disciplinas 
académicas sustantivas son académicas, porque forman parte del programa 
académico de la carrera y son sustantivas, porque lo sustantivo que las identifica 
es la ciencia generadora y construyen su diferencia dentro de la parcela que les 
incumbe, elaborando las teorías sustantivas, las tecnologías específicas y las 
investigaciones activas que les son pertinentes a su sector del conocimiento del 
ámbito de realidad que estudian.

Desde los postulados del conocimiento de la educación en la corriente 
autónoma, puede decirse que la Pedagogía como disciplina con autonomía 
funcional, cuyo objetivo es hacer teoría, tecnología y práctica de la educación, se 
configura en diversas disciplinas sustantivas, según el aspecto, parcela o sector del 
ámbito de conocimiento “educación” que estudian. La Pedagogía general (Teoría 
de la educación), la organización escolar, la orientación educativa, la didáctica, 
la pedagogía comparada, etcétera, constituyen un conjunto representativo de 
las disciplinas académicas que son sustantivamente pedagógicas (Cuadro 58).

 
Cuadro 58: Integración de componentes de disciplinas académicas  

sustantivas de la Pedagogía 

Práctica

Tecnología

Teoría

Intervención pedagógica general
TEORÍA DE LA EDUCACIÓN

Sistema educativo
EDUCACIÓN 
COMPARADA

PPaarrcceellaass  oo  
sseeccttoorreess    ddee  

eedduuccaacciióónn  qquuee  
ddaann  lluuggaarr  aa  
ddiisscciipplliinnaass  

aaccaaddéémmiiccaass  
ssuussttaannttiivvaass

Formas de conocimiento aplicables a la Educación como 
ámbito de realidad cognoscible

Enseñanza
DIDÁCTICA

Niveles de 
análisis 

epistemológico

 
Fuente: Touriñán, 2016a, p. 892. 
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Cada una de estas disciplinas combina niveles de análisis epistemológico 
aplicado a la forma de conocimiento que se ajusta a la complejidad de su objeto 
de estudio y aspecto o parcela o sector del ámbito de realidad “educación” 
que van a conocer. En tanto que la Pedagogía como disciplina autónoma 
formula y resuelve problemas teóricos sustantivos de la educación y problemas 
tecnológicos y prácticos específicos de la educación, parece correcto afirmar que 
cada una de las disciplinas académicas sustantivamente pedagógicas implica a 
su vez problemas teóricos, tecnológicos y prácticos del aspecto o del sector o 
parcela de la educación que estudia disciplinarmente. El hecho de que en todas 
las disciplinas académicas sustantivas de la Pedagogía no estén desarrollados 
por igual sus problemas teóricos, tecnológicos y prácticos obedece más bien a 
contingencias particulares de su propio desarrollo como disciplina que a una real 
ausencia de problemas teóricos o tecnológicos en las cuestiones de la educación 
que estudia. 

5.5.	 La Teoría de la Educación como disciplina académica sustantiva es 
parcela de la disciplina Pedagogía

La Teoría de la educación se construye en este caso como todas las 
disciplinas académicas sustantivas, por parcelación del ámbito de conocimiento 
de la disciplina autónoma que la genera; en este caso la Pedagogía. Como 
disciplina, y epistemológicamente, usa la forma de conocimiento que utiliza la 
Pedagogía y ontológicamente restringe su tarea al aspecto, parcela o sector del 
ámbito de realidad “educación” que le incumbe.

Como disciplina académica sustantiva la Teoría de la Educación no 
es en la corriente autónoma, un nivel de análisis epistemológico aplicable 
a las formas de conocimiento (no es equivalente a teoría sustantiva), sino un 
conocimiento vinculado a un aspecto, parcela o sector de la Pedagogía que se 
resuelve con las formas de conocimiento adecuadas a la complejidad objetual 
de “educación” en los tres niveles de análisis epistemológico. El conocimiento 
disciplinar de un ámbito de realidad (conocimiento del ámbito o disciplina) implica 
la combinación de niveles epistemológicos aplicados a formas de conocimiento 
(criterio epistemológico) y ámbito de realidad a conocer (criterio ontológico). Las 
disciplinas sustantivas hacen teoría, tecnología e investigación activa del sector 
de educación que estudian, con la racionalidad que se ajusta a la complejidad de 
su objeto de estudio. El criterio disciplinar no es sólo epistemológico, es también 
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ontológico, de parcela de realidad a estudiar y conocer desde la disciplina, tal 
como hemos reflejado en los Cuadros 56, 57 Y 58.

Todo ámbito cuyo conocimiento es identificado epistemológicamente por 
la forma de conocimiento, que a su vez es identificado ontológicamente como 
ámbito de realidad con significación intrínseca en sus términos, constituye una 
disciplina autónoma, como la Psicología, la Historia, la Pedagogía, la Economía, 
etc. Estas disciplinas se subdividen a su vez en subdisciplinas, ámbitos 
parciales de investigación o disciplinas académicas sustantivas. Las disciplinas 
académicas sustantivas son académicas, porque forman parte del programa 
académico de la carrera y son sustantivas, porque la pedagogía es lo sustantivo 
que las identifica y construyen su diferencia dentro de la parcela pedagógica que 
les incumbe, elaborando las teorías sustantivas, las tecnologías específicas y las 
investigaciones activas que les son pertinentes a su sector del conocimiento del 
ámbito de realidad “educación”.

Desde los postulados del conocimiento de la educación en la corriente 
autónoma, puede decirse que la Pedagogía como disciplina autónoma se 
configura en diversas disciplinas sustantivas, según el aspecto, parcela o sector 
del ámbito de conocimiento “educación” que estudian. La Pedagogía general 
(Teoría de la educación), la organización escolar, la orientación educativa, la 
pedagogía comparada, la didáctica, el diagnóstico, etcétera, constituyen un 
conjunto representativo de las disciplinas académicas que son sustantivamente 
pedagógicas (Vázquez, 1984, p. 24; Castillejo, 1985, p. 53; Touriñán, 1987 y 
2022a; Quintana 1988).

Cada una de estas disciplinas combina niveles de análisis epistemológico 
aplicado a la forma de conocimiento que se ajusta a la complejidad de su objeto 
de estudio y aspecto o parcela o sector del ámbito de realidad “educación” 
que van a conocer. En tanto que la Pedagogía como disciplina autónoma 
formula y resuelve problemas teóricos sustantivos de la educación y problemas 
tecnológicos y prácticos específicos de la educación, parece correcto afirmar que 
cada una de las disciplinas académicas sustantivamente pedagógicas implica a 
su vez problemas teóricos, tecnológicos y prácticos del aspecto o del sector o 
parcela de la educación que estudia disciplinarmente. El hecho de que en todas 
las disciplinas académicas sustantivas de la Pedagogía no estén desarrollados 
por igual sus problemas teóricos, tecnológicos y prácticos obedece más bien a 
contingencias particulares de su propio desarrollo como disciplina que a una real 
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ausencia de problemas teóricos o tecnológicos en las cuestiones de la educación 
que estudia.

1.1.1.	 Teoría como nivel de análisis y teoría como disciplina académica 
sustantiva no deben confundirse

Teniendo en cuenta las disciplinas académicas sustantivamente 
pedagógicas que hoy se cultivan en la ciencia de la educación, la Teoría de 
la Educación como teoría sustantiva (nivel teórico de análisis epistemológico) 
no debe confundirse con la Teoría de la educación como disciplina académica 
sustantiva. Existen problemas teóricos sustantivos de la educación, problemas 
tecnológicos específicos y problemas prácticos de la educación en otras 
disciplinas académicas sustantivamente pedagógicas; esas disciplinas hacen 
teoría, tecnología e investigación activa del sector de educación que estudian. El 
criterio disciplinar no es sólo epistemológico, es también ontológico, de parcela de 
realidad a estudiar y conocer desde la disciplina, por eso es necesario mantener 
la distinción clara entre forma de conocimiento y niveles de análisis aplicables 
(criterio epistemológico), ámbito de conocimiento y de realidad a conocer (criterio 
ontológico) y conocimiento del ámbito (ciencia o disciplina construida).

Cada disciplina académica sustantiva tiene sus problemas teóricos, 
tecnológicos y prácticos correspondientes a su parcela disciplinar. Se identifica 
ontológica y epistemológicamente, como ya hemos visto, dentro de la 
Pedagogía. La teoría de la educación como teoría sustantiva o nivel de análisis 
epistemológico no es lo mismo que la teoría de la educación como disciplina 
académica sustantiva y su identificación implica negar, como hemos dicho, la 
relación de interdependencia entre los niveles teoría, tecnología y práctica. 

Por consiguiente, si, a pesar de haber entendido el criterio disciplinar 
(que implica criterio ontológico y epistemológico) elaboramos, para la Teoría 
de la Educación como disciplina académica sustantiva, un programa de teoría 
entendida sólo como teoría sustantiva, entramos en solapamiento con los 
programas de las otras disciplinas académicas sustantivas, porque incluiríamos 
en nuestro programa de teoría problemas teóricos sustantivos de la parcela 
o sector del ámbito de conocimiento “educación” que corresponde a otras 
disciplinas académicas sustantivas de la Pedagogía, negando la relación de 
interdependencia entre teoría, tecnología y práctica en el ámbito de realidad a 
estudiar. Dada esa interdependencia, la diferencia en las disciplinas sustantivas 
no es solo el nivel de análisis epistemológico y la forma de conocimiento, sino 

5.5.1.
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también de parcela de realidad a conocer. Las disciplinas académicas sustantivas 
de la disciplina autónoma Pedagogía (conocimiento del ámbito) son parcelas 
del conocimiento pedagógico; la parcela que le corresponde en cada caso, 
identificado por la aplicación de los niveles epistemológicos de teoría, tecnología 
y práctica a las formas de conocimiento que mejor se ajustan a la complejidad del 
aspecto, parcela o sector del ámbito de realidad “educación” que van a conocer 
(ámbito de conocimiento) desde la disciplina. 

Con las diversas matizaciones que puedan darse dentro de los 
partidarios de la corriente autónoma, se reconoce que la Teoría de la Educación, 
como disciplina académica sustantiva, es una parte de la Pedagogía como 
disciplina autónoma y se ocupa del conocimiento teórico, tecnológico y práctico 
de la intervención pedagógica general.

1.1.2.	 La Teoría de la Educación como disciplina académica sustantiva es 
Pedagogía general

Llegados a este punto del discurso acerca de la racionalidad de la 
disciplina parece obvio que, desde un punto de vista estrictamente lógico, no habría 
inconveniente en que la denominación de una disciplina fuera la de “Pedagogía 
General”, porque la pedagogía general es ciencia de la educación en general, 
según la tradición más depurada (Quintana 1978 y 1988, p. 26; Capitán Díaz, 
1979; Marín, 1983; Vázquez, 1981; Medina, 1992; Basabe y otros, 1983). Pero 
también encontramos en la tradición razones a favor de la denominación “Teoría 
de la educación”, pues no debemos olvidar que el conocimiento autónomo de la 
educación evoluciona en sus orígenes desde la “Pedagogía General derivada 
del fin de la educación” de Herbart hasta la “Teoría de la Educación de validez 
general” de Nohl (Touriñán, 1987). 

El conocimiento de la educación ha evolucionado y su crecimiento nos 
permite hablar hoy con propiedad y sin confusión, distinguiendo entre Pedagogía 
y Educación, entre conocimiento del ámbito (Pedagogía, en este caso) y el 
ámbito de conocimiento (educación).

Siguiendo la misma línea de argumentación, debe recordarse que 
determinar la denominación de disciplinas por el ámbito de conocimiento 
(educación, en nuestro caso) es adecuada, según el uso común, para disciplinas 
de investigaciones aplicadas a otros campos y teorías interpretativas; se dice 
Sociología del trabajo, Psicología de la medicina, de la educación, etcétera y se 
dice también como aplicaciones de la Pedagogía, pedagogía del trabajo (laboral), 

5.5.2.
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de la familia, de adultos (gerontológica), del sistema carcelario (carcelaria) u 
otras. Así mismo, las disciplinas académicas sustantivas, suelen denominarse 
por el conocimiento del ámbito respetando la identificación nominal con la 
disciplina científica que representan (Pedagogía, en nuestro caso); se dice, 
en este sentido, Pedagogía general, comparada, de la enseñanza (Didáctica), 
diferencial o de orientación educativa, etc. 

Si no olvidamos que las disciplinas sustantivas se constituyen por 
parcelación del ámbito de conocimiento de la disciplina autónoma de la que 
derivan -en este caso Pedagogía- parece estar del lado del sentido común la 
propuesta de denominación de Pedagogía General para la disciplina académica 
sustantiva, lo cual, dicho sea de paso, es coherente a su vez con el uso de la 
denominación de “pedagogía” laboral, “pedagogía” familiar, etcétera, para las 
disciplinas aplicadas que nacen de la disciplina matriz. 

Y, así las cosas, no sólo la distinción entre ámbito de conocimiento y 
conocimiento del ámbito, sino también la distinción entre teorías interpretativas 
y teorías sustantivas, disciplinas aplicadas y disciplinas académicas sustantivas 
refuerzan la tendencia a favor de la denominación de Pedagogía General. 
De este modo, la voz “Teoría de la educación” sería voz propia de las teorías 
interpretativas y de las teorías prácticas y de las investigaciones teóricas de 
la educación identificadas con la teoría como teoría sustantiva o primer nivel 
epistemológico de análisis.

Ahora bien, no se deben olvidar los vicios y errores conceptuales que 
prosperaron históricamente al amparo del término “Pedagogía General” y que 
favorecieron su polisemia y, peor aún, su ambigüedad semántica, hasta el 
extremo de que se considerase pertinente la sustitución de esa denominación 
por otra ajena a esas confrontaciones. La tendencia es utilizar el término “Teoría” 
en la disciplina por esas diversas razones entre las que se encuentra el prestigio 
debido al éxito de los modos científicos de explicación y comprensión (Gowin, 
1963 y 1972; O’Connor, 1971; Campillo, Esteve, Ibáñez y Touriñán, 1974; 
Escolano, 1978 y 1979; Vázquez, 1984; García Carrasco, 1988 y 1984; García 
Carrasco y García del Dujo, 1996 y 2001; Touriñán, 1987; Tusquets, 1972; Nassif, 
1985; Belth, 1971; Trilla, 1987; Castillejo y otros, 1994; Colom, 1983, 1987, 2002 
y 2006; Bowen y Hobson, 1979; Quintana, 1988; García Aretio, 1989; Puig, 1986 
y 2003; García Aretio, Ruiz Corbella, y García Blanco, 2009; Gargallo, 2002; 
Ortega, 2003; Escámez, 2007; Sáez, 2007; Sarramona, 2007; Naval, 2008; 
Aznar, Gargallo, Garfella y Cánovas, 2010; Jover y Thoilliez, 2010; Gil Cantero, 
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2011; García del Dujo, 2006; Boavida y García del Dujo, 2007; Rabazas, 2014; 
Biesta, Allan y Edwards, 2014; Sección de Ciencias de la Educación, 1984; 
Rodríguez, 2006; Sáez Alonso, 2007 y 2016a). 

Desde la perspectiva de la Teoría de la Educación-Pedagogía general 
como disciplina académica sustantiva, conviene resaltar en este momento de la 
argumentación que, en las disciplinas sustantivas, no hay una que es el tronco 
común. No hay un tronco común, sino que cada disciplina tiene sus problemas, 
sus métodos de trabajo etc., según cuál sea su objeto de estudio o ámbito de 
conocimiento dentro de la disciplina científica. Y esto es lo que hay que tener 
presente cuando se une el calificativo “general” a una disciplina sustantiva. En el 
caso de Pedagogía, cuando hablamos de disciplinas sustantivas, la pedagogía 
general no es el tronco común general (la disciplina) que se aplica, especializando 
la tarea, a las demás disciplinas sustantivas (Didáctica, Pedagogía comparada, 
Orientación educativa, etcétera, que dejarían de ser sustantivas para convertirse 
en disciplinas aplicadas.), sino que lo que se especializa en el caso de las 
disciplinas sustantivas es la propia disciplina. Todas son Pedagogía; todas 
tienen problemas teóricos, tecnológicos y prácticos de su ámbito; todas son 
disciplinas sustantivas, pero la pedagogía general no resuelve el problema 
de la Didáctica, ni es su tronco común, porque “intervención pedagógica” y 
“enseñanza” son conceptos con problemas teóricos, tecnológicos y prácticos 
específicos y porque las disciplinas sustantivas se diferencian por la parcela del 
ámbito de conocimiento que les incumbe (en este caso intervención pedagógica 
y enseñanza, respectivamente, dentro de la educación, que es el objeto de 
conocimiento de la Pedagogía), elaborando sus conceptos específicos, sus 
contenidos propios y sus pruebas desde sus análisis teóricos, tecnológicos y 
prácticos (en este caso, análisis de la intervención pedagógica y de la enseñanza, 
respectivamente). 

Cada disciplina sustantiva tiene sus problemas y sus métodos de trabajo, 
según cuál sea su objeto de estudio o ámbito de conocimiento dentro de la parcela 
que le corresponde de la disciplina científica matriz. Y esto es lo que hay que 
tener presente cuando se une el calificativo “general” a una disciplina sustantiva. 
En el caso de Pedagogía, cuando hablamos de disciplinas sustantivas, como la 
pedagogía general, la didáctica o la pedagogía comparada, queremos decir que 
todas son Pedagogía; todas tienen problemas teóricos, tecnológicos y prácticos 
de su ámbito; todas son disciplinas sustantivas, ajustadas a criterio ontológico 
y epistemológico de la Pedagogía, pero la pedagogía general no resuelve el 
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problema de la Didáctica o el problema de la pedagogía comparada porque 
“intervención pedagógica”, “enseñanza” y “sistema educativo” son conceptos 
singulares dentro del ámbito de realidad “educación” con problemas teóricos, 
tecnológicos y prácticos específicos y porque las disciplinas sustantivas se 
diferencian por la parcela del ámbito de conocimiento que les incumbe (en este 
caso intervención pedagógica, enseñanza y sistema educativo, respectivamente), 
elaborando sus conceptos específicos, sus contenidos propios y sus pruebas 
desde sus análisis teóricos, tecnológicos y prácticos (Touriñán, 2017a). 

Por supuesto, cada una de estas disciplinas sustantivas puede aplicarse 
a otros ámbitos, especializando la tarea, y precisamente por eso podemos 
hablar con propiedad de disciplinas aplicadas como pedagogía del trabajo, 
pedagogía social, pedagogía escolar, y de didácticas especiales o aplicadas 
como la didáctica de las ciencias sociales, y la didáctica de las matemáticas, por 
ejemplo. La pedagogía como disciplina y sus disciplinas académicas sustantivas 
derivadas por parcelación del objeto “educación” son disciplinas generadoras de 
conceptos propios, autóctonos, que pueden ser aplicados a otros ámbitos para 
interpretarlos. Y por eso tenemos pedagogía laboral, gerontológica, carcelaria, 
social, familiar, etc. (Touriñán, 2022a). 

Para algunos autores, las dificultades lógicas de ese tronco común han 
forzado de manera muy directa la transformación de la disciplina Pedagogía 
general en la asignatura “Introducción a las ciencias de la educación” o en la 
asignatura de “Introducción a la Pedagogía” (Debesse y Mialaret, 1972; Mialaret, 
1977; Sanvisens, 1987; Ferrández y Sarramona, 1979). Esta tendencia, que 
pudo consolidar en momentos y de manera concreta esas asignaturas en muy 
diversos planes de estudios, sustituyendo a la disciplina Pedagogía general, no 
es razón de hecho suficiente para confundir el razonamiento epistemológico, 
porque la “Introducción a las ciencias de la educación” o la “Introducción a la 
Pedagogía” que son dos asignaturas posibles, sólo son manifestaciones, a lo 
sumo, de pedagogía “en” general. Lo cierto es que, desde el punto de vista 
epistemológico y ontológico, si se iguala Pedagogía “general” con Pedagogía 
“en general”, estamos simplificando de manera errónea el sentido de general en 
las disciplinas sustantivas. En la pedagogía “en” general o en la “Introducción” 
a la pedagogía no hay criterio disciplinar -ontológico y epistemológico-, sino 
criterio pragmático de asignatura: ¿qué puedo enseñar a principiantes para que 
se inicien en el conocimiento singular de una disciplina científica determinada?
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Se sigue, por tanto, que definir la Teoría de la educación como disciplina 
académica sustantiva no es un problema de Pedagogía “en” general -de 
introducción a la pedagogía o de introducción a las ciencias de la educación- que 
podría existir como asignatura de un plan de estudios), ni de Pedagogía general 
teórica (nivel epistemológico “teoría” frente a nivel tecnología y nivel “practica”), 
ni un problema de Pedagogía general tronco común frente a las pedagogías 
aplicadas (Pedagogía del trabajo, de la familia, de la educación general, de la 
educación profesional, de la educación de adultos, de lo social, u otras, que 
especializan la tarea y van a existir siempre que avance la posibilidad de aplicación 
de la disciplina matriz), o frente a otras disciplinas sustantivas especializadas 
(didáctica, organización, comparada, etcétera, que especializan la ciencia matriz 
hasta vaciarla), sino un problema de delimitación como disciplina académica 
sustantiva, junto a otras disciplinas sustantivas del mismo rango dentro de la 
Pedagogía como disciplina científica y que tienen, por tanto, cada una de ellas, 
su ámbito de conocimiento y su conocimiento del ámbito, definidos ontológica y 
epistemológicamente en relación con la disciplina científica matriz (Pedagogía, 
cuyo objeto de conocimiento es la educación).

Por una parte, hay que buscar un sentido propio a la disciplina 
académica sustantiva, que no confunda nivel epistemológico y nivel ontológico 
en la disciplina sustantiva -pues cada disciplina académica sustantiva plantea 
problemas teóricos, tecnológicos y prácticos de la parcela de conocimiento de la 
educación que le incumbe y desarrolla conceptos con significación intrínseca a 
su ámbito de estudio- y, por otra parte, hay que aceptar la complejidad conceptual 
de la pedagogía como disciplina de conocimiento de la educación que, debe 
desarrollar conceptos con significación intrínseca a su ámbito de estudio y 
conocimiento, de conceptos autóctonos que permiten establecer relaciones con 
capacidad de resolución de problemas para la vinculación teoría-practica. 

Desde la perspectiva de la corriente autónoma de la Pedagogía, eso 
implica siempre sentido tecnoaxiológico en la disciplina (Touriñán, 1997, 2012b 
y 2016a):

•	 La educación siempre es educación en valores que marcan el carácter 
y el sentido de la educación

•	 La educación siempre se ejerce por medio de agentes en un área 
determinada de intervención (áreas de experiencia) 

•	 La educación siempre implica intervención técnica de más o menos 
nivel; implica adoptar decisiones técnicas en procesos específicos en un 
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determinado ámbito de educación (intervención pedagógica, enseñanza, 
sistema educativo); es decir, se adoptan decisiones técnicas (elección 
de fines y medios dentro de un ámbito de conocimiento, con fundamento 
en el conocimiento verdadero de ese ámbito).

Hablamos en este sentido de Pedagogía tecnoaxiológica. El 
conocimiento específico para la función pedagógica es el conocimiento que hace 
posible la elección técnica, no sólo porque es una elección dentro de un ámbito 
determinado de necesidades, sino también porque el criterio de decisión se 
funda estrictamente en el conocimiento verdadero del funcionamiento del ámbito 
en el que se actúa (en este caso, la educación como ámbito de conocimiento que 
tiene en la Pedagogía la manifestación genuina del conocimiento de ese ámbito, 
es decir, de los fines y medios derivados del propio sistema en el que se trabaja). 

Pero, además, tenemos que hablar, con mayor sentido de aproximación 
a la intervención concreta y específica, de Pedagogía mesoaxiológica, porque 
la intervención requiere conocimiento pedagógico al nivel suficiente para hacer 
efectiva la acción. Es decir, hay que dominar el conocimiento pedagógico para 
legitimar pedagógicamente la intervención, porque hay que convertir el área en 
y desde la que se interviene en instrumento y meta de la educación y eso exige 
construirla como experiencia axiológica de valor educativo en cada intervención. 
La pedagogía es mesoaxiológica, porque transforma la experiencia que usamos 
al intervenir en ámbito de educación. Es importante mantener esta precisión e 
identificación como ámbito de educación, porque su defensa y fundamentación 
contribuye a formar criterio en los profesionales de la educación acerca del valor 
educativo de un área cultural y su posibilidad como conocimiento pedagógico. 
Tiene sentido afirmar, como ya hemos dicho, que no es lo mismo “saber Historia”, 
“enseñar Historia” y “educar con la Historia”; sólo en el último caso la Historia 
se convierte en ámbito de educación y, por tanto, en instrumento y meta de la 
intervención pedagógica (Touriñán, 2012b, 2013b, 2014a, 2015a y 2016a). La 
Pedagogía es Mesoaxiológica, porque cada área de experiencia cultural tiene 
que ser valorada como educación y construida como “ámbito de educación”, un 
concepto que tiene significación propia desde el conocimiento de la educación y 
está vinculado al significado de la educación, a los procesos de intervención, a 
las dimensiones generales de intervención y a las áreas de experiencia y a las 
formas de expresión que mejor se ajustan a cada área en cada acepción técnica 
de ámbito (Touriñán y Longueira, 2018). 
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La Pedagogía es, al mismo, tiempo tecnoaxiológica y mesoaxiológica. Es 
tecnoaxiológica, porque el conocimiento específico para la función pedagógica 
es el conocimiento basado en decisiones técnicas, la decisión técnica es 
elección de fines y medios dentro de un ámbito determinado de necesidades, el 
criterio de decisión es técnico, porque se funda estrictamente en el conocimiento 
verdadero del ámbito en el que se actúa (en este caso, la educación como 
ámbito de conocimiento que tiene en la Pedagogía la manifestación genuina 
del conocimiento de ese ámbito). Es tecnoaxiológica, porque adopta decisiones 
técnicas y se funda en decisiones técnicas, es decir, es tecnoaxiológica porque 
comprende la educación valorándola como decisión técnica, de fines y medios 
con fundamento en el conocimiento verdadero del ámbito en el que se elige (el 
ámbito de educación). Además, la Pedagogía es mesoaxiológica, comprende 
cada medio valorándolo como educativo; es pedagogía mediada, relativa al 
medio o ámbito de educación que se construye para educar con un área cultural. 
La Pedagogía Mesoaxiológica es pedagogía del medio o ámbito de educación, 
porque cada área cultural tiene que ser valorada como educación y construida 
como “ámbito de educación”, un concepto que tiene significación propia desde el 
conocimiento de la educación. En relación con el medio o ámbito de educación 
que se construye en cada caso con un área de experiencia, la pedagogía es 
Pedagogía Mesoaxiológica, doblemente mediada: mediada (relativa al medio o 
ámbito de educación que se construye) y mediada (relativa a los instrumentos o 
medios que se crean y usan en cada ámbito como elementos de la intervención).

En perspectiva mesoaxiológica, transformar información en conocimiento 
y este conocimiento en educación exige entender la relación que hay entre 
el conocimiento de la educación y el concepto de educación, a fin de adquirir 
competencia para construir el ámbito de educación, hacer el diseño educativo 
y generar la intervención, de manera que la función de educar sea vista 
también como competencia técnica que se ejerce en cada caso con mentalidad 
pedagógica específica y con mirada pedagógica especializada. La perspectiva 
mesoaxiológica se resume, conceptualmente hablando, en los siguientes 
postulados (Touriñán, 2020a):

1.	 Conocer, enseñar y educar tienen distinto significado. El conocimiento 
de áreas culturales no es el conocimiento de la educación; este es un 
conocimiento específico y especializado. Educamos CON las áreas 
culturales. El conocimiento de la educación fundamenta el nexo entre 
mentalidad pedagógica específica, mirada pedagógica especializada 
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y acción educativa concreta controlada y programada para formar la 
condición individual, social, histórica y de especie de cada educando 

2.	 El concepto de educación es la clave en Pedagogía. Transformamos 
información en conocimiento y conocimiento en educación, ajustándonos 
al significado de educación y utilizando en la interacción la actividad 
común del educando sin la cual es imposible educar. La concordancia 
entre valores educativos y sentimientos que nos producen es buscada en 
cada actuación para lograr el paso del conocimiento a la acción 

3.	 La función pedagógica es técnica, no política, aunque la educación sea un 
asunto de interés político; la decisión en Pedagogía, que es conocimiento 
de la educación, es tecnoaxiológica y mesoaxiológica. Es tecnoaxiológica, 
porque comprende la educación valorándola como decisión técnica, de 
fines y medios con fundamento en el conocimiento verdadero del ámbito 
en el que se elige y actúa (el ámbito ‘educación’). Es mesoaxiológica, 
porque comprende cada medio valorándolo como educativo

4.	 En pedagogía, en perspectiva mesoaxiológica, construimos ámbitos 
de educación, hacemos el diseño educativo pertinente y generamos 
la intervención pedagógica, atendiendo a principios de educación y 
a principios de intervención que se justifican con el conocimiento de la 
educación desde principios de metodología e investigación. Vamos del 
método al modelo a través del programa en cada intervención 

5.	 La actividad común es el principio eje directriz de la educación y de la 
intervención. Sin la actividad común no es posible educar y sin la actividad 
común no hay interacción. Usamos la actividad común de manera 
controlada para lograr actividad educada y educar la actividad con 
mentalidad pedagógica específica y mirada pedagógica especializada, 
enfocando los elementos estructurales de la intervención desde la 
actividad común, porque sin la actividad común es imposible educar y 
gracias a ella se hace posible que el educando sea agente actor y cada 
vez mejor agente autor de su propios proyectos y actos. 

Construir ámbitos de educación, generar diseño educativo, orientar 
formativamente buscando la concordancia valores-sentimientos en cada 
intervención, es competencia general del pedagogo. Y esa competencia general 
puede aplicarse a muy diversos ámbitos, familia, escuela, ciudad educadora, 
cárceles, trabajo, etc. Ese es el futuro de las profesiones de la educación 
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vinculadas a la Pedagogía como conocimiento de la educación.
En cuanto al nombre, desde el punto de vista institucional y administrativo 

el debate está decantado actualmente hacia la denominación “Teoría de la 
Educación” para la disciplina académica sustantiva (Ortega, 2003; García del 
Dujo, 2006; Boavida y García del Dujo, 2007; Escámez, 2007; Sáez, 2007; 
Sarramona, 2007; Naval, 2008; Jover y Thoilliez, 2010; Gil Cantero, 20011; 
Ferraz, Amaro, Folgado y Lopes, 2011, Martínez y otros, 2016; Altarejos, 2003; 
SI(e)TE. Educación, 2013, 2016 y 2018; Biesta, Allan y Edwards, 2014; Rabazas, 
2014; García Aretio, Ruiz Corbella, y García Blanco, 2009; Conant, 1963; 
Department of State of the United States of America, 1945; Gil Cantero, 2017; 
Martínez y otros, 2016, Touriñán, 1995). Y en este sentido, nuestra propuesta 
personal dentro de la corriente autónoma es que, sin renunciar al nombre de 
teoría de la educación para la disciplina académica sustantiva, la teoría de la 
educación como disciplina académica sustantiva es, en sentido estrictamente 
lógico, Pedagogía general, es decir, es disciplinarmente una parcela sustantiva 
de la Pedagogía que tiene epistemológicamente la forma de conocimiento de la 
Pedagogía y que se identifica, ontológicamente, con un aspecto, parcela o sector 
del ámbito de realidad “educación” a conocer, el de la intervención pedagógica 
general (Touriñán, 2016a):

a) Es Pedagogía, porque la Pedagogía como ciencia de la educación 
es conocimiento teórico, tecnológico y práctico de la 
educación, entendida ésta como un ámbito de realidad y de 
conocimiento con significación intrínseca en sus términos. La 
Teoría de la Educación tiene epistemológicamente la forma 
de conocimiento de la Pedagogía y se somete a los mismos 
principios metodológicos y de investigación pedagógica que la 
disciplina autónoma. 

b) Es general, porque el término general expresa el aspecto o parcela del 
conocimiento pedagógico que le incumbe y la distingue de las 
otras disciplinas académicas sustantivas. General se entiende 
en sentido lógico como lo que se predica del conocimiento 
pedagógico con independencia de las consideraciones 
diferenciales, que es, en este caso, la intervención pedagógica 
general, las dimensiones generales de intervención y los 
elementos estructurales de la intervención pedagógica. La 
Teoría de la Educación es disciplinarmente parcela sustantiva 
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de la Pedagogía; una parcela identificada ontológicamente con 
la intervención pedagógica general, que es la parcela o sector 
del ámbito de realidad “educación” que tiene que conocer.

Así las cosas, la presencia de problemas teóricos sustantivos y 
tecnológicos específicos, pero sectoriales, en otras disciplinas académicas 
sustantivas de la ciencia de la educación es compatible con la existencia de la 
Teoría de la Educación como disciplina académica sustantiva de la Pedagogía 
que se ocupa de los problemas de explicación, interpretación y transformación 
de la intervención pedagógica general, o lo que es lo mismo, que se ocupa de la 
teoría, de la tecnología y de la práctica de la intervención pedagógica general.

Como disciplina académica sustantiva de la Pedagogía, la definición de 
Teoría de la educación como Pedagogía general, en el sentido que acabamos de 
expresar: tiene rigor lógico, distingue formas de conocimiento (racionalidades), 
ámbito de conocimiento (educación) y conocimiento del ámbito (pedagogía), 
distingue criterio epistemológico, ontológico y disciplinar; como disciplina 
académica sustantiva, distingue teorías interpretativas, teorías prácticas y teorías 
sustantivas, integra teoría, tecnología e investigación activa en la disciplina 
respecto de su propio ámbito de conocimiento y respeta el sentido de la tradición 
y la denominación propia de las disciplinas sustantivas, que se identifican por 
el nombre adjetivado de la disciplina autónoma de la que proceden, o por un 
nombre propio singular y distinto (pedagogía general y didáctica, por ejemplo) . 

La Teoría de la Educación, como disciplina académica sustantiva, tiene 
un papel específico en la investigación pedagógica y posee un dominio disciplinar 
específico (conocimiento del ámbito) en el que se abordan los problemas de 
educación con sentido de autonomía funcional desde la perspectiva de la 
intervención pedagógica general; es una disciplina sustantiva que aplica los 
niveles epistemológicos a las formas de conocimiento que mejor se ajustan a 
la complejidad objetual de educación en su parcela de estudio: la intervención 
pedagógica general (ámbito de conocimiento). Para nosotros, la investigación 
pedagógica sustenta a la educación y la hace susceptible de estudio desde 
cada ámbito disciplinar, utilizando y desarrollando el ámbito de realidad de la 
educación como objeto y como meta de su quehacer.

Salvando las diferencias que se dan, por razones pragmáticas de tipo 
institucional y administrativo, en los programas concretos de asignaturas de los 
planes de estudios de los diversos distritos universitarios, hoy se hace hincapié 
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en la necesidad de potenciar cuatro áreas de investigación con el objeto, no sólo 
de consolidar el campo de la Teoría de la Educación como disciplina académica 
sustantiva (Pedagogía General), sino también de acentuar la potencia formativa 
de la disciplina sustantiva de Teoría de la Educación en el currículum de los 
profesionales de la Educación. Estas cuatro áreas son (Touriñán, 2017a):

1. El conocimiento de la educación, es decir, la educación como objeto 
de conocimiento y la construcción del conocimiento pedagógico 
que permite generar la mentalidad pedagógica, aplicar principios 
metodológicos y generar principios de investigación pedagógica, 
ajustados al significado del objeto de conocimiento “educación”.

2. El estudio de la función pedagógica como función de los profesionales 
de la educación, que permite caracterizarla como función especializada 
y específica, distinta de otras funciones tales como la función médica, 
la función psicológica, sociológica, antropológica, etc.

3. Los procesos de intervención pedagógica y la relación educativa, 
es decir, el desarrollo de pautas de explicación, comprensión y 
transformación de la intervención, que permiten construir principios 
de educación y principios de intervención pedagógica, atendiendo, 
en un caso, al carácter y al sentido de la educación, y en otro, a los 
elementos estructurales de la intervención.

4. El estudio de las dimensiones generales de intervención pedagógica y 
la construcción de ámbitos de educación.

Desde esta perspectiva de aproximación al problema, la Teoría de la 
Educación, tiene el reto de permanecer abierta a la investigación para favorecer su 
desarrollo como teoría sustantiva (nivel de análisis) y como disciplina académica 
sustantiva, bien sea como investigación acerca de la educación como ámbito de 
realidad, bien sea como investigación del conocimiento de la educación. Y esto 
afecta a la disciplina como disciplina a enseñar, a investigar y de investigación; y, 
por tanto, a la resolución de problemas atendiendo a la relación teoría-práctica, 
que es el núcleo de la mentalidad pedagógica (Touriñán, 2020d). 

El logro de mentalidad pedagógica específica y de mirada pedagógica 
especializada es el camino para alcanzar la y ejercer con competencia 
pedagógica. El pedagogo está orientado a la adquisición y fundamentación del 
conocimiento necesario para la construcción ámbitos de educación y a utilizar 
en el proceso educativo, en cada interacción, la actividad común, atendiendo 
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a los elementos estructurales de la intervención: tiene que saber cuál es la 
capacidad de resolución de problemas de su conocimiento y cuál es su visión 
crítica de su método y de sus actos, porque ejerce su tarea para lograr el paso 
del conocimiento a la acción. 

Construir ámbitos de educación, generar diseño educativo, orientar 
formativamente buscando la concordancia valores-sentimientos en cada 
intervención, es competencia general del pedagogo. Y esa competencia general 
puede aplicarse a muy diversos ámbitos, familia, escuela, ciudad educadora, 
cárceles, trabajo, etc. Ese es el futuro de las profesiones de la educación 
vinculadas a la Pedagogía como conocimiento de la educación y a la Pedagogía 
general (Teoría de la educación como disciplina académica sustantiva) cuyo 
objeto de estudio es la intervención pedagógica.

6.	 CONSIDERACIONES FINALES: LA TEORÍA DE LA EDUCACIÓN 
ESTÁ CONSOLIDADA, ES APLICABLE Y ES UNA HERRRAMIENTA 
NECESARIA PARA DOMINAR LA INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA 

Una disciplina que tiene conceptos propios, autóctonos, puede aplicarse 
a la interpretación de otros ámbitos de realidad siempre que esos ámbitos 
se ajusten a esos conceptos originarios en alguna medida. De este modo la 
disciplina generadora se convierte en teoría interpretativa del ámbito en el que 
se aplica, porque lo interpreta desde los conceptos de la disciplina generadora.

Desde esa misma perspectiva, los conceptos propios, autóctonos, de la 
disciplina pedagogía pueden utilizarse para generar disciplinas aplicadas como 
la pedagogía laboral, la pedagogía familiar, la pedagogía ambiental, la pedagogía 
social, la pedagogía carcelaria, etc. Lo importante es poder ir desde la Pedagogía 
General a las Pedagogías aplicadas, porque muy diversos ámbitos de realidad 
pueden ser interpretados como aplicaciones desde la disciplina Pedagogía. La 
pedagogía del futuro será necesariamente el reino de las pedagogías aplicadas. 
La pedagogía genera investigaciones aplicadas sobre otros ámbitos de realidad 
y conocimiento y otras disciplinas científicas generan investigación aplicada 
sobre el ámbito de conocimiento ‘educación’. 

Respecto de la educación hay pluralidad de investigaciones teóricas; 
unas nacen desde la Pedagogía y otras nacen desde otras ciencias Hay 
investigaciones teóricas acerca de la educación y hay investigaciones de teoría 
práctica (ambas se construyen desde otras disciplinas científicas). También 
hay investigación teórica que nace de la disciplina científica ‘pedagogía’: 
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hay investigaciones teóricas de la educación (teoría como nivel de análisis 
epistemológico) y hay investigaciones de Teoría de la educación como disciplina 
(disciplina de pedagogía general o disciplina de teoría de la educación, en 
sentido estricto). 

El objetivo de este capítulo es hacer comprender la relación entre ‘teoría’ 
y ‘educación’ por medio del conocimiento de la educación, su diversidad como 
disciplina y como investigación. Es posible realizar ese objetivo, porque la teoría 
de la educación es conocimiento de la educación; hay una relación entre teoría y 
educación por medio del conocimiento de la educación. Cada modo de entender 
el conocimiento de la educación permite entender el significado de la teoría en 
relación con ‘educación’. Es posible integrar las diversas posiciones que existen 
en la pluralidad semántica del concepto ‘teoría’ en relación con ‘educación’, bien 
como disciplina científica y materia curricular, bien como modo de investigación. Y 
si entendemos el alcance de la relación entre ‘teoría’ y ‘educación’, entenderemos 
el significado del título de este capítulo: Teoría de la educación es una disciplina 
y es una herramienta necesaria para dominar la intervención pedagógica.

A modo de conclusión puede decirse que la educación -sea artística, 
física, política, social, sanitaria, etcétera, cualquiera que sea el ámbito o parcela 
de intervención- es un ámbito de realidad susceptible de ser conocido de diversas 
formas. Ámbito de realidad es cualquier cosa, física, mental o cultural que sea 
cognoscible, investigable, enseñable o realizable, con independencia de que 
esté pensando ahora en ella (Bunge, 1975, Gilson, 1974; Popper y Eccles, 1980; 
Pinker, 2011; Toulmin, 1977;  Polanyi, 1978; Phenix, 1964; Damasio, 2010; Garcia 
del Dujo, 2022). La racionalidad científico-tecnológica, la racionalidad práxica, la 
racionalidad teológica y la racionalidad literaria y artística son dimensiones del 
conocimiento con peculiaridades propias que las hacen acreedoras del nombre 
formas de conocimiento. Son dimensiones del conocimiento, porque la extensión 
del criterio de conocimiento es en cada caso distinta. Son formas de conocimiento, 
porque cada una tiene sus conceptos distintivos; esos conceptos surgen en 
diferentes tareas y sus relaciones determinan las proposiciones significativas 
que pueden ser hechas en cada forma. Ni hablamos de la bondad moral de 
triángulo, ni de la expresión literaria del carbono. Cada forma de conocimiento 
tiene sus peculiares modos de prueba acerca de la verdad y validez de sus 
proposiciones (Touriñán, 1987).

Cualquier ámbito de realidad que sea cognoscible, investigable y 
enseñable, se convierte por principio de significado en ámbito de conocimiento. 
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Es fundamental distinguir entre “ámbito de conocimiento” y “conocimiento del 
ámbito”, entre Educación y Pedagogía, para saber de qué hablamos en cada 
caso, pues las Carreras estudian el conocimiento del ámbito y las Facultades 
se definen por el conocimiento del ámbito, no por el ámbito de conocimiento. 
Es posible parcelar el conocimiento de la educación en disciplinas y es posible 
parcelar la educación en ámbitos. El crecimiento del conocimiento de la educación 
puede generar nuevas disciplinas y nuevos ámbitos. En la carrera de Pedagogía 
aprendemos a descubrir, inventar e innovar en educación como actividad, como 
ámbito de realidad y como ámbito de conocimiento, perfeccionando nuestro 
conocimiento del ámbito. Las disciplinas tienen un lugar específico en este 
proceso, bien sea como investigación a cerca de la educación como ámbito de 
realidad, bien sea como investigación del conocimiento de la educación. Y esto 
afecta a la disciplina como disciplina a enseñar, a investigar y de investigación. 

En la investigación científica hablamos de investigación básica y 
de investigación aplicada (teorías sustantivas y teorías interpretativas). En la 
investigación tecnológica hablamos de aplicaciones técnicas y de teorías prácticas. 
Y, además, en la investigación científica hablamos de investigación activa o 
práctica. Es conocimiento común que en la forma de conocimiento científico-
tecnológica hay tres niveles epistemológicos de análisis: teoría, tecnología y 
práctica o investigación activa.  Por eso en investigación hablamos respecto de 
la educación de pluralidad de investigaciones: investigaciones teóricas acerca 
de la educación, investigaciones de teoría práctica, investigaciones teóricas de 
la educación e investigaciones de teoría de la educación como disciplina.

Las investigaciones generan conocimiento sobre un ámbito de realidad 
(educación, en nuestro caso) y ese conocimiento sistematizado se organiza 
en disciplinas científicas, que son sistematizaciones de conocimiento de un 
ámbito bajo criterios ontológico y epistemológico (ámbito de realidad + forma 
de conocimiento + autonomía funcional metodológica = disciplina científica). 
Las disciplinas científicas, con el conocimiento sistematizado, permiten, a quien 
consigue dominarlo, focalizar la realidad de estudio, generando mentalidad 
específica y mirada especializada desde esa disciplina en los profesionales. 

La Pedagogía como disciplina científica es teoría, tecnología y práctica o 
investigación activa de la educación. La pedagogía como carrera es el conjunto 
de materias que se estudian dentro de un plan de estudios con el objetivo de 
obtener un título (en España, debe estar ajustado a directrices de carácter oficial y 
validez nacional y habilita para el ejercicio profesional en funciones pedagógicas 
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de acuerdo con las disposiciones vigentes). En la carrera de pedagogía no solo 
hay Pedagogía como disciplina. La Pedagogía como disciplina se desagrega 
en disciplinas académicas sustantivas y en asignaturas del plan de estudios y, 
además de disciplinas y asignaturas de Pedagogía, en la carrera de pedagogía 
se estudian otras materias formativas que interpretan la educación desde sus 
propios desarrollos científicos.

Como hemos visto, hay seis modos de usar la teoría de la educación 
como disciplina a investigar (investigación de la disciplina: qué sea la teoría de la 
educación como disciplina), según la corriente de conocimiento de la educación 
que se esté considerando. En la corriente marginal, la teoría de la educación 
como disciplina se identifica con las filosofías de la educación. En la corriente 
subalternada del conocimiento de la educación, la teoría de la educación 
como disciplina se identifica con la filosofía de la educación, con las teorías 
interpretativas derivadas de las disciplinas generadoras (psicología, sociología, 
antropología, etcétera) y con las teorías prácticas. En la corriente autónoma del 
conocimiento de la educación, la teoría de la educación se entiende como teoría 
sustantiva, es decir, como nivel de análisis epistemológico (nivel ‘teoría’, frente 
a nivel ‘tecnología’ y nivel ‘práctica’) y como diciplina académica sustantiva de 
la pedagogía que se identifica con la pedagogía general (teoría tecnología y 
practica de la intervención pedagógica) al lado de otras disciplinas académicas 
sustantivas como la Didáctica, cuyo objeto de estudio es la enseñanza y como la 
pedagogía comparada, cuyo objeto de estudio es el sistema educativo. 

Desde la perspectiva de la pluralidad de investigaciones teóricas del 
campo de la educación, como hemos visto, hay cuatro modos de entender la 
teoría de la educación atendiendo a su afinidad epistemológica como disciplina de 
investigación (investigación en la disciplina): 1) investigaciones teóricas acerca 
de la educación (investigaciones filosóficas de la educación (cosmovisiones), 
investigaciones de filosofía de la educación (filosofía como método) e 
investigaciones aplicadas desde teorías interpretativas); 2) investigaciones de 
teoría práctica; 3) investigaciones teóricas de la educación (teorías sustantivas)  
y 4) investigaciones de teoría de la educación como disciplina académica 
sustantiva (pedagogía general).

Podemos decir, por tanto, que, en la investigación, si tomamos la 
educación como objeto de conocimiento, necesitaremos construir y utilizar: 
a veces, teorías sustantivas de la educación (para explicar y comprender 
la educación en conceptos propios); a veces, teorías prácticas y teorías 
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interpretativas (para orientar la intervención hacia fines socialmente prescritos 
o para comprender la intervención educativa en términos validados por otras 
disciplinas consolidadas, como la Psicología, la Sociología, etc.); a veces, 
teorías filosóficas (en plural) de la educación, que se centran en conocer las 
consecuencias que se derivan para la educación de una determinada concepción 
de vida (así se hacen las filosofías de la educación o teorías filosóficas, en plural, 
de la educación) y, a veces, teoría filosófica (en singular) de la educación que 
se centra en hacer análisis fenomenológico, dialéctico, crítico-hermenéutico o 
lingüístico de un fin en sí, estudiar la lógica interna del fin dentro del sistema 
conceptual de ‘educación’, etcétera (así se hace la filosofía de la educación o 
teoría filosófica, en singular, de la educación). 

Esas teorías construidas en la investigación se transforman en los planes 
de estudios de la carrera de pedagogía en disciplinas académicas sustantivas, 
en disciplinas aplicadas y en asignaturas de planes de estudios, atendiendo a 
razones pragmáticas y a criterio ontológico y epistemológico, según el caso. 

Las asignaturas pueden mezclar pedagogía general, filosofía de la 
educación y teorías filosóficas y teorías interpretativas de la educación y teorías 
prácticas, por razones pragmáticas, pero no deben conculcar ni ocultar en ningún 
caso las razones epistemológicas que identifican a cada disciplina dentro de esa 
hipotética asignatura pragmática. Y esto afecta, como ya he dicho, a la calidad 
de los planes de estudios, a las carreras que se diseñan, a la disciplina científica 
misma y a las facultades que las albergan.

La educación como ámbito de realidad es susceptible de ser conocida 
de diversas formas y cada una de ellas se aplica a la obtención del mejor 
conocimiento de la educación que es posible. La Pedagogía, como disciplina, 
es una de esas formas de obtener conocimiento de la educación: avanzar en 
el desarrollo de principios de educación y de intervención pedagógica requiere 
asumir un compromiso claro con los principios de metodología e investigación 
para ir más allá de la contemplación de la intervención desde criterios nominales 
y de finalidad. Y no tener esto en cuenta da lugar a la perdida de significación en 
el conocimiento de la educación que proporciona la disciplina Pedagogía.

Las disciplinas generadoras son las que, bajo criterio ontológico y 
epistemológico, generan conceptos propios, autóctonos, de la parcela de realidad 
que estudian con autonomía funcional (Forma de conocimiento+ámbito de 
realidad a conocer+autonomía funcional metodológica). Una disciplina que tiene 
conceptos propios puede aplicarse a la interpretación de otros ámbitos de realidad 
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siempre que esos ámbitos se ajusten a esos conceptos en alguna medida. De 
este modo la disciplina generadora se convierte en teoría interpretativa del ámbito 
en el que se aplica, porque lo interpreta desde los conceptos de la disciplina 
generadora. Desde esta perspectiva de aproximación, existen preocupaciones 
y estudios acerca de la educación que se resuelven en términos de disciplinas 
generadoras tales como la Psicología, la Sociología, la Biología, etc. En este 
caso, la educación es un ámbito de conocimiento subalternado que se resuelve 
en teorías interpretativas de psicología de la educación, biología de la educación, 
sociología de la educación, etcétera. Pero desde la misma perspectiva, los 
conceptos propios, autóctonos, de la disciplina pedagogía pueden utilizarse para 
interpretar ámbitos en los que la educación es el contexto de interpretación y así 
la pedagogía es generadora de disciplinas aplicadas como la pedagogía laboral, 
la pedagogía familiar, la pedagogía ambiental, la pedagogía social, la pedagogía 
carcelaria, etc. 

Hay pedagogía aplicada, porque hay Pedagogía, pero, además, como 
dice Ortega y Gasset, toda ciencia particular solo tiene “jurisdicción subalterna 
sobre su propio vocabulario. La verdad de sus conceptos es relativa al punto de 
vista particular que la constituye, y vale en el horizonte que ese punto de vista crea 
y acota” (Ortega y Gasset, 1976, p. 20). Precisamente por eso podemos avanzar 
en el desarrollo conceptual de un ámbito de manera intrínseca, sin limitarlo como 
campo nuevo solo a significado subalterno. Y, así las cosas, hay, por ejemplo, 
Psicología y Psicología social, y hay también Pedagogía y Pedagogía social.

A favor del conocimiento subalternado de la educación, es plausible 
afirmar que en determinados momentos desconociéramos la significación 
intrínseca de los conceptos del ámbito de la educación. Pero, en su contra, es 
de sentido común reconocer que, no es suficiente concebir la Pedagogía como 
una disciplina de conocimiento subalternada, de aplicación de otras ciencias 
generadoras, porque necesariamente la complejidad del proceso educativo nos 
fuerza a buscar significación intrínseca a su sistema conceptual.

Existen preocupaciones y estudios acerca de la educación que se 
resuelven en términos de disciplinas generadoras (con conceptos aplicables 
a educación y la interpretan desde esos conceptos), tales como la Psicología, 
la Sociología, la Biología, etcétera, de la educación. La educación puede ser 
interpretada en términos de motivación y comportamiento, en términos de salud 
y vida, en términos de relaciones sociales, etc. En estos casos, la educación 
es un ámbito de realidad a estudiar que se resuelve en teorías interpretativas o 
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investigaciones aplicadas, hablamos en este caso de psicología de la educación, 
biología de la educación, sociología de la educación, etc. 

La existencia de disciplinas aplicadas al lado de disciplinas científicas 
generadoras ha dado lugar a la diferenciación entre disciplina general y 
aplicada. Es obvio que bajo esa diferencia se han construido diversas disciplinas 
aplicadas o teorías interpretativas en otros ámbitos científicos, porque tienen 
conceptos propios que pueden aplicarse a la interpretación de otros ámbitos 
de realidad siempre que esos ámbitos se ajusten a esos conceptos en alguna 
medida. Así, se habla de sociología general y aplicada, de economía general y 
aplicada, de biología general y aplicada; se habla de Psicología, de Medicina, 
de Antropología, de Pedagogía y de las demás disciplinas científicas como 
disciplinas generadoras. Pero, en cada caso concreto de existencia de disciplina 
general y aplicada, estamos asumiendo, en palabras de González Álvarez, que 
las disciplinas aplicadas especializan la tarea, no la disciplina (González Álvarez, 
1977). 

La psicología de la educación, la psicología del trabajo, la sociología 
de la educación, la pedagogía laboral, la pedagogía familiar, la pedagogía 
social, etcétera, especializan la tarea, no la disciplina; son y aplican Sociología, 
Psicología, Pedagogía, etcétera, respectivamente, a ámbitos distintos, que son 
susceptibles de interpretación en términos de relación social, comportamiento y 
motivación, de intervención pedagógica, etcétera, según cuál sea la disciplina 
generadora de la interpretación. 

En este sentido, se dice que la pedagogía laboral, la pedagogía familiar y 
otras disciplinas aplicadas de la Pedagogía especializan la tarea, no la disciplina 
Pedagogía, que sigue siendo la misma que aplica los conceptos creados por 
la Pedagogía a la interpretación de cada uno de esos ámbitos en los que se 
aplican. 

En el caso de las investigaciones aplicadas, la prueba depende de los 
conceptos propios de la disciplina generadora (Psicología, Biología, Sociología, 
Pedagogía, Antropología, etc.), pues son esos conceptos los que interpretan el 
ámbito aplicado. 

Pero en el caso de disciplinas científicas con autonomía funcional, cada 
disciplina depende de sus propias pruebas. Desde la perspectiva de la Pedagogía 
como disciplina con autonomía funcional que genera conceptos propios con 
significación intrínseca al ámbito de estudio, respecto de la educación, puede 
decirse que pedagógicamente probado no es lo mismo que psicológicamente 
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probado, porque los criterios de significado de educación en Pedagogía no son 
criterios de psicología, ni el significado de los conceptos de educación se reducen 
a términos de la psicología, aunque estos puedan utilizarse para interpretar la 
educación. Y esto se predica también de las disciplinas académicas sustantivas 
creadas por parcelación de cada disciplina generadora. 

Por consiguiente, cuando hablamos de disciplinas sustantivas como 
Psicología general, diagnostico psicológico, psicología evolutiva (todas 
disciplinas derivadas de la parcelación, con criterio ontológico y epistemológico, 
de la disciplina generadora de Psicología, no de la aplicación de la psicología a 
otro ámbito de realidad cognoscible e interpretable en conceptos propios de la 
psicología), por pensar en una rama próxima, la cuestión no es que se especialice 
la tarea, aplicándose a otro ámbito o conjunto de problemas (psicología de 
la educación, del arte, del trabajo, etc.), sino que, dentro de la Psicología, se 
especializa la disciplina misma. Las disciplinas aplicadas especializan la tarea, 
porque la tarea es siempre interpretar otro ámbito en términos de Psicología, 
Sociología etc., pero en las disciplinas sustantivas se especializa la disciplina 
científica misma, porque cada una genera sus conceptos distintivos y modos de 
prueba sobre una parcela de la disciplina científica matriz (psicología, sociología, 
pedagogía u otras).

Se sigue, por tanto, que, definir la disciplina académica sustantiva, 
no es un problema de hacer pedagogías aplicadas o de aplicar la disciplina a 
otros ámbitos interpretables desde ellas, sino, más bien, un problema previo, 
de parcelación de la disciplina matriz Pedagogía. Existen pedagogías aplicadas 
(Pedagogía del trabajo, de la familia, de la educación general, de la educación 
profesional, de la educación de adultos, de lo social, u otras) y existen didácticas 
aplicadas o didácticas específicas o didácticas especiales, que especializan la 
tarea. Las disciplinas aplicadas van a existir siempre que avance la posibilidad 
de aplicación de la disciplina matriz. El problema de la disciplina académica 
sustantiva es de delimitación junto a otras disciplinas sustantivas del mismo 
rango dentro de la ciencia matriz y que tienen todas ellas, por tanto, su 
ámbito de conocimiento y su conocimiento del ámbito, definidos ontológica y 
epistemológicamente en relación con la parcela de disciplina científica matriz 
que les corresponde (Touriñán, 2016a).

Cada disciplina sustantiva tiene sus problemas y sus métodos de trabajo, 
según cuál sea su objeto de estudio o ámbito de conocimiento dentro de la parcela 
que le corresponde de la disciplina científica matriz. Y esto es lo que hay que 
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tener presente cuando se une el calificativo “general” a una disciplina sustantiva. 
En el caso de Pedagogía, cuando hablamos de disciplinas sustantivas, como la 
pedagogía general, la didáctica o la pedagogía comparada, queremos decir que 
todas son Pedagogía; todas tienen problemas teóricos, tecnológicos y prácticos 
de su ámbito; todas son disciplinas sustantivas, ajustadas a criterio ontológico 
y epistemológico de la Pedagogía, pero la pedagogía general no resuelve el 
problema de la Didáctica o el problema de la pedagogía comparada porque 
“intervención pedagógica”, “enseñanza” y “sistema educativo” son conceptos 
singulares dentro del ámbito de realidad “educación” con problemas teóricos, 
tecnológicos y prácticos específicos y porque las disciplinas sustantivas se 
diferencian por la parcela del ámbito de conocimiento que les incumbe (en este 
caso intervención pedagógica, enseñanza y sistema educativo, respectivamente), 
elaborando sus conceptos específicos, sus contenidos propios y sus pruebas 
desde sus análisis teóricos, tecnológicos y prácticos (Touriñán, 2017a). 

Cada una de estas disciplinas sustantivas puede aplicarse a otros 
ámbitos, especializando la tarea, y precisamente por eso podemos hablar con 
propiedad de disciplinas aplicadas como pedagogía del trabajo, pedagogía 
social, pedagogía escolar, y de didácticas especiales o aplicadas como la 
didáctica de las ciencias sociales, y la didáctica de las matemáticas, por 
ejemplo. La pedagogía como disciplina y sus disciplinas académicas sustantivas 
derivadas por parcelación del objeto “educación” son disciplinas generadoras de 
conceptos propios, autóctonos, que pueden ser aplicados a otros ámbitos para 
interpretarlos. Y por eso tenemos pedagogía laboral, gerontológica, carcelaria, 
social, familiar, etc. (Touriñán, 2022a). 

Y si esto es así, se sigue que lo importante es, en nuestro caso, ir desde 
la Pedagogía General a las Pedagogías aplicadas, porque muy diversos ámbitos 
de conocimiento pueden ser interpretados como disciplinas aplicadas en términos 
de la disciplina generadora. Es un hecho que hay pedagogía familiar, laboral, 
social, ambiental, carcelaria, gerontológica, de las artes, de la literatura, etc. La 
clave, desde la pedagogía aplicada, es transformar el ámbito de conocimiento, 
interpretándolo en términos de Pedagogía, para, de ese modo, construir el 
ámbito de educación, hacer el diseño educativo y generar la intervención que 
materializa el contenido de la expresión “educar con” (Touriñán, 2017a).  

La Pedagogía del futuro, como disciplina, depende en buena medida 
de su capacidad de generar conceptos que sean aplicables a los ámbitos de 
realidad que podemos interpretar desde la educación. La pedagogía tiene que 
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ser cada vez más “aplicada”; tiene que ser capaz de interpretar problemas y dar 
solución a problemas reales de la vida ordinaria desde las ideas de formación 
y de intervención pedagógica. La pedagogía será por supuesto, pedagogía 
escolar, pero será necesariamente por espacio ocupacional específico pedagogía 
gerontológica, familiar, social, ambiental, laboral, carcelaria, no formal, etcétera. 
La pedagogía del futuro serán necesariamente las pedagogías aplicadas. 

Estoy convencido de que, como disciplina, la Pedagogía del futuro es la 
pedagogía aplicada y por medio de su consistencia epistemológica le damos a la 
Pedagogía el lugar que le corresponde y preservamos su relación con la calidad 
de la educación, pues hacemos que sirva para educar reforzando su capacidad 
de resolución de problemas.

También estoy convencido de que, como carrera, el futuro de la 
Pedagogía está vinculado a la necesidad social de calidad de la educación. La 
calidad de educación es, como hemos visto, una necesidad social y se configura 
como un objetivo posible y necesario. La respuesta educativa afecta a la 
realidad interna y externa del educando en cada circunstancia y de acuerdo con 
las oportunidades, y dado que cualquier respuesta no es igualmente valiosa ni 
ajustada al significado de educación, inexorablemente tenemos que hacer frente 
a problemas de valorar la calidad en cada acción educativa. Y todo eso exige una 
función pedagógica específica y especializada que no se logra sin la Pedagogía. 
Valorar cada medio como educativo es la condición propia de la pedagogía y 
hace que la perspectiva de la pedagogía sea mesoaxiológica (comprender el 
valor del medio valorado educativamente). 

Se trata de desarrollar la perspectiva Mesoaxiológica de la Pedagogía 
(valorar áreas de experiencia cultural como ámbitos de educación) y de su 
aplicación a un área de experiencia cultural concreta. El logro de mentalidad 
pedagógica específica y de mirada pedagógica especializada es el camino de 
realización de la competencia pedagógica. El pedagogo está orientado a la 
fundamentación del conocimiento necesario para la construcción ámbitos de 
educación desde la actividad común interna del educando, atendiendo a los 
elementos estructurales de la intervención: tiene que saber cuál es la capacidad 
de resolución de problemas y cuál es su visión crítica de su método y de sus actos, 
ni más ni menos que cualquier otro profesional de nivel universitario enfocado a 
la acción y la intervención (Touriñán, 2018d, 2019f y 2019c; Touriñán, Rodríguez 
y Longueira, 2019; Morin, 1975 y 2000, pp. 28-34; Lakatos y Musgrave 1981, pp. 
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327-336; Black, 1969; Altarejos, 2010; Gil Cantero, 2018; SI(e)TE, 2020; William, 
2008; Kroman, 1997).

Construir ámbitos de educación, generar diseño educativo, orientar 
formativamente buscando la concordancia valores-sentimientos en cada 
intervención, es competencia general del pedagogo. Y esa competencia general 
puede aplicarse a muy diversos ámbitos, familia, escuela, ciudad educadora, 
cárceles, trabajo, etc. Ese es el futuro de las profesiones de la educación 
vinculadas a la Pedagogía como conocimiento de la educación y eso no se logra 
sin Teoría de la educación como disciplina académica sustantiva cuyo objeto es 
el conocimiento teórico, tecnológico y práctico de la intervención pedagógica. 
Por medio del dominio de la teoría de la educación como disciplina logramos 
competencia para construir ámbitos de educación, hacer el diseño educativo 
pertinente y generar la intervención pedagógica derivada, que es siempre acción 
intencional en orden a realizar fines y medios que se justifican con fundamento 
en el conocimiento verdadero de la educación (de ese conocimiento verdadero 
forma parte, específica y necesariamente, la teoría de la educación como 
disciplina académica sustantiva).

Hay futuro de la pedagogía; hay pedagogía del futuro y hay competencia 
pedagógica. Y cualquier programa de formación en competencias pedagógicas, 
que se precie como programa específico y especializado ha de tener en cuenta lo 
que aquí hemos dicho para entender y asumir el lugar de la teoría de la educación 
como concepto, como asignatura, como disciplina y como investigación y su 
potencial como generadora de pedagogía aplicada.


